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PREÁMBULO 
 
 
Se redacta este nuevo documento de la Modificación  Puntual nº34 del PGOU. Calificación de 
equipamiento local a industrial y traslado de la superficie modificada a los ámbitos de 
planeamiento ARI-DCA-05 y SUS-DCA-01 tras el informe emitido conforme a lo previsto en el 
Art.31.2.c de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA), por la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla de fecha 1 de febrero de 
2019, en el que se indica que el documento no hace referencia a la media dotacional del PERI-
TO-1 El Pino, conforme al artículo 10.2.A.g. de la LOUA y que por tanto, no es posible 
determinar si la superficie de suelo dotacional que se incorpora a los ámbitos ARI-DCA-05 y 
SUS-DCA-01 son suficientes para compensar el incremento del aprovechamiento urbanístico. 
 
En relación a dicho informe, hay que indicar que en el mismo, dentro del cuadro resumen de 
los parámetros urbanísticos existentes y propuestos se han observado algunas erratas, siendo 
el correcto el siguiente: 
 

Situación Inicial Situación Final Diferencias  
Situación  Suelo 

dotacional  
m2s 

Uas Situación  Suelo 
dotacional 
m2s 

Uas Suelo 
dotacional 
m2s 

Uas 

Parcela 
dotacional  

SUC 31.122  0 SUNC 0 39.681  -31.122  +39.681  

ARI-DCA-
05 

SUNC-O 18.099  39.934  SUNC-
pendiente 
de 
ordenar 

43.699  39.934  +25.600 (1) 0 

SUS-DCA-
01 

SUO-O 75.710,34  104.234  SUS-
pendiente 
de 
ordenar 

83.505,34  104.234  +7.795 (2) 0 

Totales  124.931,34  144.168   126.604,34 183.849  +2.273  +39.681  
(1) En el informe se indican erróneamente 25.000 m2s. En el documento son 25.600 m2s 
(2) En el informe se indican erróneamente 7.835 m2s. En realidad son 5.680 m2s + 2.115 m2s=7.795 m2s 

 
A la vista de lo anterior, se compensa el incremento de aprovechamiento urbanístico derivado 
de la modificación con 2.273 m2s.  
 
Para saber si es suficiente esta compensación, se ha calculado la media dotacional (relación 
entre m2s dotacional y edificabilidad lucrativa), de la siguiente manera 
 

• Superficie dotacional del PERI: 52.554 m2s 
• Edificabilidad Lucrativa del API: 
 
-edificabilidad lucrativa de las parcelas sujetas al PERI:  
545.336 m2 x 4 m3/m2 / 3 m=727.114 m2t 
 
-edificabilidad lucrativa de las parcelas sujetas a la calificación de IS(Industria Singular) por 
el PGOU: 80.542 m2 (según catastro) x 1,5 m2/m2=120.813 m2t 

 
Total Edificabilidad Lucrativa: 847.927 m2t   

 
 
 
 

 
 
 
Media dotacional del API:  
 
52.554 m2s/847.927 m2t =0,062 m2s/m2t (Media dotacional del API-DE-05) 
 
Una vez calculada esta media dotacional, determinamos la compensación del suelo dotacional 
necesario: 
 
Para incrementar 31.122 m2s x 1,5 m2t/m2s= 46.683 m2t de edificabilidad debemos 
incrementar 2.895 m2s de dotaciones. Como solo se incrementan 2.273 m2s, hay un déficit de 
622 m2s dotacional. 
 
Debido a este deficit observado, se han llevado a cabo una serie de correcciones en el 
documento y se han relocalizado en el SUS-DCA-01 PALMETE 8.420 m2s de suelo dotacional 
en lugar de 7.795 m2s con lo que se incrementa el suelo dotacional en 2.898 m2s. 
 
Por último, en este nuevo documento se subsanan las fichas urbanísticas de “determinaciones 
modificadas del ARI-DCA-05 Colegio San José de Palmete y SUS-DCA-01 Palmete”  que por 
error resultaban contradictorias con lo expuesto en el presente preámbulo. 
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RESUMEN EJECUTIVO 
 
Con fecha de 14 de julio de 2008 el Ayuntamiento de Sevilla, la Consejería para la Igualdad y 
el Bienestar Social, la Consejería de Economía y Hacienda y la empresa PERSAN 
suscribieron un Protocolo de Colaboración (ver anexo 2), con la finalidad de trasladar a una 
ubicación más adecuada el Centro de Servicios Sociales, mejorando los servicios prestados a 
los usuarios, al tratarse de una edificación moderna de nueva planta, y posibilitar el 
mantenimiento de la actividad industrial de PERSAN, fijándose en el mismo la siguiente hoja 
de ruta: 

• Mutación demanial de una parcela destinada a SIPS y localizada en las proximidades 
del actual Centro de Servicios Sociales por parte del Ayuntamiento de Sevilla a la Junta 
de Andalucía, pero con mayor facilidad de acceso. 

• Desafectación por la Dirección General de Patrimonio de los terrenos actualmente 
ocupados por el Centro de Servicios Sociales de la Consejería para la Igualdad y el 
Bienestar Social. 

• Enajenación con reserva de uso temporal de la parcela descrita actualmente ocupada 
por el Centro de Servicios Sociales a PERSAN, quien se compromete a costear la 
ejecución del nuevo Centro, de acuerdo los requerimientos que la Consejería 
competente establezca. 

• Ejecución de las obras del nuevo Centro de Servicios Sociales por PERSAN. 
• Traslado real y efectivo al nuevo Centro de todas las actividades desarrolladas a costa 

de PERSAN y ocupación de las nuevas instalaciones por parte de la Consejería para la 
Igualdad y el Bienestar Social. 

Con fecha de 6 de noviembre de 2008 el Ayuntamiento de Sevilla aprobó la cesión de la 
titularidad de la parcela para la reubicación del Centro de Servicios Sociales a la Junta de 
Andalucía. 

Con fecha de 10 de febrero de 2009, la Consejería de Economía y Hacienda aceptó la 
mutación demanial de la parcela cedida por el Ayuntamiento de Sevilla, con la finalidad de 
destinarlo a Centro de Servicios Sociales. 

Con la misma fecha de 10 de febrero de 2009, la Consejería de Economía y Hacienda 
desafectó la parcela ocupada por el Centro de Servicios Sociales, declarando la alienabilidad 
de la misma, diferida hasta el momento en que se produzca el traslado efectivo de las 
actividades al nuevo Centro de Servicios Sociales. 

Con fecha de 10 de junio de 2015 la Consejería de Hacienda y Administración Pública y 
PERSAN suscribieron un Contrato Administrativo de Formalización de Permuta, por el cual la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y PERSAN permutan entre sí la parcela ocupada por el 
Centro de Servicios Sociales y el edificio de nuevo Centro de Servicios Sociales que PERSAN 
se obliga a construir en la parcela dotacional SIPS cedida por el Ayuntamiento de Sevilla, de 
acuerdo a los requerimientos establecidos por la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales. Igualmente, PERSAN se obliga a realizar todas las gestiones y a abonar todos los 
gastos e impuestos necesarios hasta hacer efectivo el traslado de las actividades y servicios 
del Centro. 

El citado Contrato Administrativo de Formalización de Permuta, una vez cumplidas las 
obligaciones establecidas en el mismo, permitirá a PERSAN ostentar la propiedad de la 
parcela del actual Centro de Servicios Sociales. 

Por tanto, el contrato suscrito garantiza la reposición y mejora del Centro de Servicios Sociales 
en una nueva edificación ubicada en una parcela mejor localizada para su finalidad. 

 

 

 
El presente documento de Modificación Puntual del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Sevilla de 2006, que trae causa en el Protocolo suscrito en 2008 
antes indicado, tiene por objeto las siguientes innovaciones propuestas al planeamiento 
general vigente en el municipio de Sevilla: 

• Modificar la calificación de equipamiento local de uso docente a Industria Abierta de una 
parcela de suelo urbano consolidado localizada en la margen sur de la A-92, propiedad 
de la Junta de Andalucía, a Industria Abierta, con la doble finalidad de: ubicar la 
superficie de suelo dotacional existente y procedente de compensación en una posición 
más adecuada para su mejor capacidad de servicio y el interés general; y posibilitar 
sobre dicho suelo la ampliación de las instalaciones industriales de PERSAN. 

• Modificar las Fichas de Determinaciones Urbanísticas de los ámbitos ARI-DCA-05, 
Colegio San José de Palmete, y SUS-DCA-01, Palmete, también en un doble sentido: 
ampliar las superficies de equipamiento previstas en ambas a fin de relocalizar el 
equipamiento cuya calificación se modifica; y posibilitar la ordenación y gestión conjunta 
de los dos ámbitos de planeamiento, todo ello sin incremento de la edificabilidad, la 
densidad o el aprovechamiento urbanístico. 

Las innovaciones propuestas vienen a corregir tres disfunciones en la ordenación urbana, fruto 
de la antigüedad de las implantaciones tanto del equipamiento, como de las instalaciones de 
PERSAN, así como determinadas consecuencias del nacimiento irregular de la barriada de 
Palmete. 

En el caso del equipamiento, cuyo destino actual es el de Centro de Servicios Sociales, su 
construcción se produce en la primera mitad de la década de los 50 del pasado siglo, 
colindante con las ya existentes instalaciones de PERSAN. La consolidación para actividades 
industriales de los suelos de su entorno desde los años 70 del pasado siglo, así como la 
construcción de la A-92, han dejado aislado el Centro, que presenta problemas tanto de 
accesibilidad peatonal y ciclista, como de adecuación de sus instalaciones a las necesidades 
actuales. 

En el caso de las instalaciones de PERSAN, su implantación de produjo a finales de la década 
de los 40 del pasado siglo y aun cuando ha sido objeto de sucesivas ampliaciones, en la 
actualidad no hay posibilidad material alguna para su ampliación, lo que supone un factor 
limitante para una de las industrias más importantes de Sevilla y que además se encuentra en 
plena expansión de su producción. 

Por su parte, la barriada de Palmete está constituida por un conjunto de barrios nacidos a 
principios de los años 70 del pasado siglo, mediante la parcelación y venta ilegal de diversas 
fincas clasificadas como suelo rústico en el Plan General de Sevilla de 1962. Los suelos 
implicados en la parcelación y no vendidos fueron expropiados por el Ministerio de la Vivienda, 
pasando posteriormente a la Junta de Andalucía, una vez que se produjeron las transferencias 
a la Comunidad Autónoma. Pese a que los distintos barrios han sido objeto de actuaciones de 
reequipamiento, todavía algunos de ellos, especialmente San José de Palmete, sufren 
carencias tanto de espacios libres públicos, como de otras dotaciones que resultan necesarias 
para satisfacer las necesidades de la población residente. 

Desde el punto de vista urbanístico, las Innovaciones propuestas no implican disminución de la 
superficie de equipamientos previamente calificada ni aumento de la edificabilidad o densidad 
residencial, incrementándose exclusivamente la edificabilidad industrial, como consecuencia 
del cambio de la calificación del equipamiento a Industria Abierta, aumento que no conlleva la 
ampliación del Sistema General de Espacios Libres, al no aumentarse la población, aun 
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cuando si la cesión o compensación del suelo de dotaciones necesario para mantener la 
media dotacional alcanzada en la zona. 

Desde el punto de vista ambiental, se trata de suelos clasificados como urbano consolidado 
(equipamiento), urbano no consolidado (ARI-DCA-05) y urbanizable sectorizado (SUS-DCA-
01), en la actualidad urbanizable ordenado, al haber sido ya aprobado el correspondiente Plan 
Parcial. 

El borrador de la presente Modificación Puntual ha sido sometido al procedimiento de 
Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada, habiendo resuelto la Delegación Territorial de 
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, lo siguiente en su Informe 
Ambiental Estratégico: “Modificación Puntual 34 del Texto Refundido del PGOU de Sevilla para 
modificar la calificación de un equipamiento local a suelo industrial y trasladar dicha superficie 
de equipamiento mediante la modificación de los ámbitos de planeamiento ARI-DCA-05 y 
SUS-DCA-01, así como su autorización para su ordenación pormenorizada conjunta “ no 
tendrá efectos significativos sobre el medio ambiente, siempre y cuando se cumplan las 
determinaciones incluidas en el borrador del plan y en el documento ambiental estratégico.” 
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PARCELA DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ESTADO ACTUAL DE LAS INSTALACIONES DE PERSAN. 
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1. JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 
 

PERSAN es una empresa familiar netamente andaluza fundada en 1940, localizada 
desde su inicio en la ciudad de Sevilla y siempre en la misma ubicación, la carretera 
Sevilla-Málaga. 

Su finalidad es la producción y comercialización de productos de lavado, cuidado de la 
ropa y limpieza del hogar. En el sector de detergentes y suavizantes es líder nacional 
con un 40% del mercado, exportando más del 30% de su producción. En la actualidad 
tiene una plantilla superior a los 800 trabajadores y más de 400 empresas proveedoras, 
auxiliares o contratistas. 

Una de las bases de PERSAN es la investigación y el desarrollo, para lo cual cuenta 
dentro de sus instalaciones con un laboratorio de 800 metros cuadrados en el que 
trabajan 60 químicos y otros técnicos superiores, que investigan en proyectos de 
desarrollo de 16 categorías de productos diferentes, destinados al lavado de ropa o 
vajilla y cuidado del hogar. 

En los últimos quince años, PERSAN ha invertido más de 166 millones de euros en 
instalaciones e investigación y desarrollo. 

Sus instalaciones tienen actualmente una superficie aproximada de 80.000 metros 
cuadrados de suelo, con una superficie construida superior a los 70.000 metros 
cuadrados y con un volumen de almacenaje automatizado superior a los 200.000 
metros cúbicos, con capacidad para 40.000 palés. 

Desde su fundación, las instalaciones de PERSAN han sido objeto de diversas 
ampliaciones sobre parcelas colindantes, habiéndose realizado la última en 2006, en 
más de 6.000 metros cuadrados.  

Sin embargo, el desarrollo urbano sobre todo su perímetro hace imposible en la 
actualidad la ampliación de la superficie de sus instalaciones, ampliación que resulta 
imprescindible para la supervivencia y crecimiento de la empresa, ya que no es posible 
funcional y espacialmente una mayor ocupación superficial sobre los suelos actuales, ya 
que alcanza casi el 90% en estos momentos. 

Al oeste y norte de las actuales instalaciones de PERSAN se encuentra una parcela 
dotacional, propiedad de la Junta de Andalucía destinada a un Centro de Servicios 
Sociales, que no reúne las condiciones de localización adecuadas para los servicios 
que debe prestar a los usuarios con dificultades de movilidad, así como que, por la 
antigüedad de la construcción, la misma se encuentra en un importante grado de 
obsolescencia. Esta parcela tiene una superficie de 31.122 metros cuadrados, con una 
superficie construida de 6.612 metros cuadrados. 

Con fecha de 14 de julio de 2008 el Ayuntamiento de Sevilla, la Consejería para la 
Igualdad y el Bienestar Social, la Consejería de Economía y Hacienda y la empresa 
PERSAN suscribieron un Protocolo de Colaboración, con la finalidad de trasladar a una 
ubicación más adecuada el Centro de Servicios Sociales, mejorando los servicios 
prestados a los usuarios, al tratarse de una edificación moderna de nueva planta, y 
posibilitar el mantenimiento de la actividad industrial de PERSAN, fijándose en el mismo 
la siguiente hoja de ruta: 

• Mutación demanial de una parcela destinada a SIPS y localizada en las 
proximidades del actual Centro de Servicios Sociales por parte del Ayuntamiento 
de Sevilla a la Junta de Andalucía, pero con mayor facilidad de acceso. 

 
 

 
 
 

• Desafectación por la Dirección General de Patrimonio de los terrenos 
actualmente ocupados por el Centro de Servicios Sociales de la Consejería para 
la Igualdad y el Bienestar Social. 

• Enajenación con reserva de uso temporal de la parcela descrita actualmente 
ocupada por el Centro de Servicios Sociales a PERSAN, quien se compromete a 
costear la ejecución del nuevo Centro, de acuerdo los requerimientos que la 
Consejería competente establezca. 

• Ejecución de las obras del nuevo Centro de Servicios Sociales por PERSAN. 
• Traslado real y efectivo al nuevo Centro de todas las actividades desarrolladas a 

costa de PERSAN y ocupación de las nuevas instalaciones por parte de la 
Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social. 

Con fecha de 6 de noviembre de 2008 el Ayuntamiento de Sevilla aprobó la cesión de la 
titularidad de la parcela para la reubicación del Centro de Servicios Sociales a la Junta 
de Andalucía. 

Con fecha de 10 de febrero de 2009, la Consejería de Economía y Hacienda aceptó la 
mutación demanial de la parcela cedida por el Ayuntamiento de Sevilla, con la finalidad 
de destinarlo a Centro de Servicios Sociales. 

Con la misma fecha de 10 de febrero de 2009, la Consejería de Economía y Hacienda 
desafectó la parcela ocupada por el Centro de Servicios Sociales, declarando la 
alienabilidad de la misma, diferida hasta el momento en que se produzca el traslado 
efectivo de las actividades al nuevo Centro de Servicios Sociales. 

Con fecha de 10 de junio de 2015 la Consejería de Hacienda y Administración Pública y 
PERSAN suscribieron un Contrato Administrativo de Formalización de Permuta, por el 
cual la Comunidad Autónoma de Andalucía y PERSAN permutan entre sí la parcela 
ocupada por el Centro de Servicios Sociales y el edificio de nuevo Centro de Servicios 
Sociales que PERSAN se obliga a construir en la parcela dotacional SIPS cedida por el 
Ayuntamiento de Sevilla, de acuerdo a los requerimientos establecidos por la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. Igualmente, PERSAN se obliga a 
realizar todas las gestiones y a abonar todos los gastos e impuestos necesarios hasta 
hacer efectivo el traslado de las actividades y servicios del Centro. 

El citado Contrato Administrativo de Formalización de Permuta, una vez cumplidas las 
obligaciones establecidas en el mismo, permitirá a PERSAN ostentar la propiedad de la 
parcela del actual Centro de Servicios Sociales. 

Por tanto, el contrato suscrito garantiza la reposición y mejora del Centro de Servicios 
Sociales en una nueva edificación ubicada en una parcela mejor localizada para su 
finalidad. 

En otro orden de cosas, el vigente Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla 
clasificó la parcela ocupada por el actual Centro de Servicios Sociales como suelo 
urbano consolidado y la calificó como equipamiento público de carácter local y uso 
educativo (aun cuando las instalaciones nunca han tenido ese uso, sino de el servicios 
de interés público y social), calificación que no permite la ampliación necesaria de las 
instalaciones de PERSAN, aun cuando esta pase a ser la propietaria del suelo de la 
parcela donde se ubica el actual Centro de Servicios Sociales y lo haya reubicado en 
una nueva edificación, con mejores condiciones de accesibilidad y posibilidad de una 
mejor prestación de las actividades y servicios que en él se desarrollan. 
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DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día
 

          21  NOV  2019 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



Modificaciones                              

Puntuales                    

MODIFICACIÓN PUNTUAL_34 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 2006_07-2019     Página 13 

Para hacer posible la ampliación de las instalaciones de PERSAN, resulta 
imprescindible una Innovación del vigente Plan General de Ordenación Urbanística de 
Sevilla, a fin de hacer coincidir la calificación de la parcela de referencia con el uso 
privativo e industrial pretendido. 

De conformidad con la regla establecida en el artículo 36.2.a.2ª de la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía: 

“Toda innovación que aumente el aprovechamiento lucrativo de algún terreno, desafecte el suelo 
de un destino público a parques y jardines, dotaciones o equipamientos, o suprima 
determinaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas de protección oficial u otros regímenes 
de protección pública, deberá contemplar las medidas compensatorias precisas para mantener la 
proporción y calidad de las dotaciones previstas respecto al aprovechamiento, sin incrementar 
éste en detrimento de la proporción ya alcanzada entre unas y otro. 
En todo caso, sin perjuicio de las competencias de las Administraciones públicas, en el supuesto 
de desafectación del destino público de un suelo, será necesario justificar la innecesariedad de su 
destino a tal fin, previo informe, en su caso, de la Consejería competente por razón de la materia, 
y prever su destino básicamente a otros usos públicos o de interés social.  
En los supuestos en que la nueva calificación de los suelos desafectados sea el residencial, el 
destino de dichos suelos será el previsto en el artículo 75.1 a) de esta Ley.” 

En una lectura estricta del artículo, puede deducirse que, sin perjuicio de que con la 
actuación que se lleva a cabo se sustituirán y mejorarán las actividades y los servicios 
que se prestan en el actual Centro de Servicios Sociales, se habrían adoptado ya las 
medidas compensatorias, resulta en todo caso necesario compensar la superficie que 
finalmente sea privatizada, a fin de mantener la proporción alcanzada entre dotaciones 
y usos lucrativos, así como la necesaria para compensar el nuevo aprovechamiento 
industrial resultante. 

Esta cuestión plantea un importante problema para alcanzar todos los objetivos 
previstos en el Protocolo suscrito el día 14 de julio de 2008, entre los que se encuentra 
posibilitar la ampliación de las instalaciones de PERSAN, ya que resulta necesario 
implicar nuevos suelos no calificados actualmente para usos dotacionales, a fin de 
mantener la ya citada proporción entre dotaciones y usos lucrativos. 

Para la identificación de dichos suelos, se consideran diversos criterios como óptimos: 

• Criterio geográfico, en el sentido de que los suelos se encuentren próximos a los 
del actual Centro de Servicios Sociales. 

• Criterio de clase de suelo, en el sentido de que los suelos tengan la misma 
clasificación, suelo urbano o en todo caso suelo urbanizable ordenado, que los 
que sirven de soporte al actual Centro de Servicios Sociales. 

• Criterio de necesidad e interés social, en el sentido de que la zona de 
compensación precise de nuevas dotaciones urbanísticas. 

• Criterio de economía, en el sentido de que la relocalización conlleve los mínimos 
costes adicionales a la actuación. 

• Criterio de facilidad de gestión, en el sentido de que la operación se pueda llevar 
a cabo, en la medida de lo posible, de manera rápida y sencilla. 

Aplicando los criterios anteriores, sin perjuicio de haber sido estudiadas otras 
alternativas, como se verá más adelante, los suelos que se consideran más adecuados 
para la relocalización son los delimitados por el vigente Plan General de Ordenación 
Urbanística como los ámbitos ARI-DCA-05 “Colegio San José de Palmete” y SUS-DCA-
01 “Palmete”, ambos localizados en la popular barriada de Palmete. 

La barriada de Palmete está constituida por un conjunto de barrios nacidos a principios 
de los años setenta del pasado siglo, mediante la parcelación y venta ilegal de diversas 
fincas clasificadas como suelo rústico en el Plan General de Sevilla de 1962. Los suelos 
implicados en la parcelación y no vendidos fueron expropiados por el Ministerio de la 

Vivienda, pasando posteriormente a la Junta de Andalucía, una vez que se produjeron 
las transferencias a la Comunidad Autónoma. 

Contrastando los suelos recomendados con los criterios óptimos preestablecidos: 

• Respecto al criterio geográfico, los suelos se localizan en el mismo distrito y poco 
más de un kilómetro de la parcela del actual Centro de Servicios Sociales. 

• Respecto al criterio de clase de suelo, el ARI-DCA-05 está clasificado como 
suelo urbano y el SUS-DCA-01 como suelo urbanizable sectorizado, ahora 
ordenado tras la aprobación del correspondiente Plan Parcial. 

• Respecto al criterio de necesidad e interés social, la barriada de Palmete, por su 
irregular nacimiento y pese a las actuaciones llevadas a cabo por las 
Administraciones, arrastra todavía un importante déficit dotacional, que podrá ser 
paliado con la relocalización. 

• Respecto al criterio de economía, como se verá más adelante, resulta posible la 
relocalización dotacional sin merma del aprovechamiento, sin costes adicionales, 
incluso con una disminución en los costes de urbanización previstos. 

• Respecto al criterio de facilidad de gestión, la práctica totalidad de los suelos de 
los dos ámbitos son propiedad de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de 
Andalucía, AVRA. 

Por todo lo anterior, es objeto de la Innovación propuesta: 

• Modificar la calificación de equipamiento local de uso docente a Industria Abierta 
de una parcela de suelo urbano consolidado localizada en la margen sur de la A-
92, propiedad de la Junta de Andalucía, a Industria Abierta, con la doble finalidad 
de: ubicar la superficie de suelo dotacional en una posición más adecuada para 
su mejor capacidad de servicio y el interés general; y posibilitar sobre dicho suelo 
la ampliación de las instalaciones industriales de PERSAN. 

• Modificar las Fichas de Determinaciones Urbanísticas de los ámbitos ARI-DCA-
05, Colegio San José de Palmete, y SUS-DCA-01, Palmete, también en un doble 
sentido: ampliar las superficies de equipamiento previstas en ambas a fin de 
relocalizar el equipamiento cuya calificación se modifica, así como el necesario 
para compensar el nuevo aprovechamiento lucrativo industrial; y posibilitar la 
ordenación y gestión conjunta de los dos ámbitos de planeamiento, todo ello sin 
incremento de la edificabilidad, la densidad o el aprovechamiento urbanístico. 
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PLANO DE ORDENACIÓN COMPLETA DEL PGOU DE SEVILLA. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PLANO DE ORDENACIÓN DE USOS GLOBALES DEL PGOU VIGENTE 
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2. DETERMINACIONES DEL PLANEAMIENTO VIGENTES Y SITUACIÓN ACTUAL DE 
LOS SUELOS. 

A continuación se analizan las determinaciones del planeamiento vigentes para cada 
uno de los distintos suelos afectados por la presente propuesta de Innovación, así como 
su estado actual. 

 

 

 

ESTADO ACTUAL DE LA PARCELA DE EQUIPAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1. El suelo del actual Centro de Servicios Sociales. 

Se trata de una parcela de 31.122 M2 con acceso desde la vía de servicio de la A-92, 
aun cuando potencialmente también podría tenerlo desde la calle Imprenta 
(perpendicular a la A-92) o la calle Topografía (paralela a la A-92). 

De acuerdo con el Contrato Administrativo de Formalización de permuta suscrito entre 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública y PERSAN  tiene una superficie 
construida en la actualidad de 6.612 M2c, entre la edificación principal y una serie de 
naves auxiliares.  

Como se ha indicado anteriormente, la ocupación de la parcela se inició en la primera 
mitad de la década de los 50 del siglo pasado y aun cuando la fecha catastral de la 
edificación principal es de 1968, esta debe ser anterior, ya que aparece en el vuelo del 
término municipal de Sevilla de 1961. Por otra parte, no existían edificaciones 
anteriores, ni consta que estuviese ocupada por otros usos no agrícolas previamente a 
la construcción actual, como puede observarse en el vuelo del término municipal de 
Sevilla de 1944. 

El Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla de 2006 clasifica la parcela como 
suelo urbano consolidado y la califica como equipamiento de carácter local y uso 
educativo, aun cuando realmente el servicio prestado se acerca más al socio-
asistencial. Debe indicarse que en el plano de Usos Globales de la ordenación 
estructural, la parcela aparece integrada en una zona de uso global industrial. 

FRAGMENTO DEL VUELO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE SEVILLA DE 1944. 
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ESTADO ACTUAL DEL ARI-DCA-05 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANO DE ORDENACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR APROBADO. 

 

2.2. El ARI-DCA-05. 

Se trata de un área de suelo de forma triangular y una superficie de 50.505 M2 de 
superficie, una vez deducido el colegio existente, localizada entre la carretera A-8028 y 
las calles San José de Palmete y Honestidad, procedente de la expropiación realizada 
tras las parcelaciones irregulares que dieron origen a la barriada de Palmete. 

No consta que el área haya sido ocupada históricamente por otros usos distintos al 
agrícola, como puede comprobarse por la serie histórica de fotografías aéreas. 

La propiedad de la totalidad del suelo con aprovechamiento lucrativo es de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA). 

El Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla de 1987 la clasificó como suelo 
urbano no consolidado, para usos residenciales y dotacionales. 

El vigente Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla de 2006, mantuvo su 
clasificación como suelo urbano no consolidado y la calificación para usos residenciales 
y dotacionales, de acuerdo con la Ficha de Determinaciones que se incluye en la página 
anterior. 

En desarrollo de las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbanística de 
2006, con fecha 17 de julio de 2009 se aprobó definitivamente el correspondiente Plan 
Especial de Reforma Interior, cuyas determinaciones básicas, una vez realizados los 
ajustes permitidos por aquel, son las siguientes: 

ESPACIOS  LIBRES Y EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

 ARI-DCA-05 

Centros Docentes 2.004,00 

SIPS 5.798,00 

Otros equipamientos - 

TOTAL EQUIPAMIENTOS 7.802,00 

Jardines 10.297,00 

Juego de niños - 

TOTAL ESPACIOS LIBRES 10.297,00 

TOTAL DOTACIONES 18.099,00 

 

SUPERFICIE Y SUELOS LUCRATIVOS 

 ARI-DCA-05 

Superficie 52.497,00 

Edificabilidad VPO 14.975,00 

Edificabilidad Libre 20.954,00 

Edificabilidad Servicios Terciarios 7.000,00 

Viviendas VPO 167 

Viviendas Libres 198 

Viviendas Totales 365 

Densidad Viv/Ha 69,52 

Aprovechamiento 39.934,00 

 

No se ha iniciado la ejecución del planeamiento. 
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FICHA DE DETERMINACIONES DEL SUS-DCA-01, PALMETE. 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día
 

          21  NOV  2019 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



Modificaciones                              

Puntuales                    

MODIFICACIÓN PUNTUAL_34 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 2006_07-2019     Página 19 

 

 

 

ESTADO ACTUAL DEL SUS-DCA-01 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANO DE ORDENACIÓN DEL PLAN PARCIAL APROBADO. 

 

 

 

2.3. El SUS-DCA-01. 

Se trata de un área de suelo de forma pentagonal y una superficie con aprovechamiento 
de 226.900 M2, una vez deducido el suelo correspondiente al canal del arroyo Ranilla, 
localizada entre la carretera A-8028 y las calles Ronda Padre Pío, Barrios Unidos, 
Salobreña y Afecto, muy mayoritariamente procedente de la expropiación realizada tras 
las parcelaciones irregulares que dieron origen a la barriada de Palmete. 

No consta que el área haya sido ocupada históricamente por otros usos distintos al 
agrícola y construcciones agrícolas como puede comprobarse por la serie histórica de 
fotografías aéreas. 

La propiedad de la casi totalidad del suelo con aprovechamiento lucrativo es propiedad 
de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA). 

El Plan General de Ordenación Urbana de Sevilla de 1987 la clasificó como suelo 
urbano urbanizable no programado de uso global residencial. 

El vigente Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla de 2006, modificó la 
categoría del suelo a urbanizable sectorizado de uso global residencial, de acuerdo con 
la Ficha de Determinaciones que se incluye en la página anterior. 

En desarrollo de las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbanística de 
2006, con fecha 19 de septiembre de 2008 se aprobó definitivamente el correspondiente 
Plan Parcial, cuyas determinaciones básicas, una vez realizados los ajustes permitidos 
por aquel, son las siguientes: 

ESPACIOS  LIBRES Y EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

 SUS-DCA-01 

Centros Docentes 17.696,61 

SIPS 20.832,61 

Otros equipamientos 9.229,28 

TOTAL EQUIPAMIENTOS 47.758,50 

Jardines 19.007,30 

Juego de niños 8.944,54 

TOTAL ESPACIOS LIBRES 27.951,84 

TOTAL DOTACIONES 75.710,34 

 

SUPERFICIE Y SUELOS LUCRATIVOS 

 SUS-DCA-01 

Superficie 226.023,94 

Edificabilidad VPO 113.566,91 

Edificabilidad Libre -- 

Edificabilidad Servicios Terciarios 12.593,45 

Viviendas VPO 1.198 

Viviendas Libres - 

Viviendas Totales 1.198 

Densidad Viv/Ha 53,00 

Aprovechamiento 103.817,00 

No se ha iniciado la ejecución del planeamiento. 
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planos de información 
 
PGOU usos globales 

PGOU ordenación pormenorizada completa 
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UNIDADES URBANAS CONSIDERADAS EN EL PGOU A EFECTO DE CÓMPUTO DE DOTACIONES. 

 
3. ALTERNATIVAS CONSIDERADAS. 

Como se ha puesto de manifiesto en los apartados anteriores, el objetivo último de la 
Innovación propuesta es doble: 

• Permitir la ampliación de las instalaciones de PERSAN sobre los suelos del 
equipamiento colindante, una vez trasladados al nuevo centro construido a su 
costa por PERSAN los servicios actualmente prestados. 

• Relocalizar la superficie del equipamiento, una vez trasladados sus servicios, a 
otro punto del municipio de Sevilla, a fin de mantener globalmente la superficie 
dotacional en cumplimiento del artículo 36.2.a.2ª de la Ley de Ordenación 
Urbanística. 

En consecuencia, cualquier alternativa a considerar, a excepción de la Alternativa 0 (no 
realización del plan o programa), deberá posibilitar el logro de los objetivos propuestos. 
Como establece la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en la 
redacción actual del artículo 39, las alternativas planteadas deben ser razonables, 
técnicas y ambientalmente viables. 

A partir de estas premisas se han elaborado las siguientes cuatro alternativas, 
incluyendo la Alternativa 0: 

• ALTERNATIVA 0 , consistente en mantener la actual situación urbanística y, en 
consecuencia no realizar ninguna Innovación de la misma. 

• ALTERNATIVA 1 , consistente en modificar la calificación urbanística de la 
parcela de equipamiento a Industria Abierta y relocalizar la superficie calificada 
como dotacional en suelos exteriores al actual perímetro de suelo urbano y 
urbanizable, en el interior del término municipal de Sevilla. 

• ALTERNATIVA 2 , consistente en modificar la calificación urbanística de la 
parcela de equipamiento a Industria Abierta y relocalizar la superficie calificada 
como dotacional en sectores de suelo urbano no consolidado o urbanizable en el 
exterior de la unidad urbana definida en el Plan General a efectos dotacionales 
(Este 4, Palmete). 

• ALTERNATIVA 3 , consistente en modificar la calificación urbanística de la 
parcela de equipamiento a Industria Abierta y relocalizar la superficie calificada 
como dotacional en suelos urbanos no consolidados o urbanizables en el interior 
de la unidad urbana definida en el Plan General a efectos dotacionales (Este 4, 
Palmete). 

Todas las alternativas indicadas son racionales, técnicas y ambientalmente viables y 
todas ellas, menos la Alternativa 0, posibilitan el logro de los objetivos propuestos.  

Del mismo modo, todas ellas se ajustan a la legalidad urbanística, por cuanto la Ley de 
Ordenación Urbanística de Andalucía no establece restricciones espaciales a la 
relocalización de las dotaciones. Sin embargo, no todas ellas tienen las mismas 
sinergias, ni el mismo grado de coherencia urbanística. 

A continuación se exponen con mayor detalle y se evalúan las distintas alternativas 
propuestas. 
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3.1. Alternativa 0. 

Consistente en mantener la situación actual de las determinaciones del planeamiento. 
Por consiguiente, la parcela de equipamiento se mantendría calificada como tal, con 
independencia del posible traslado de las instalaciones existentes a otra posición, ya 
que esa actuación no es materia urbanística, y no sería urbanísticamente viable la 
ampliación de las actuales instalaciones de PERSAN, por cuanto la calificación de los 
suelos no lo permitiría. 

Esta alternativa conllevaría a medio plazo la necesidad del traslado de las instalaciones 
de PERSAN y su potencial sustitución por otras actividades industriales, ya que la 
parcela ocupada por las instalaciones no es adecuada para usos residenciales o usos 
terciarios de suficiente entidad, dada la superficie de la misma. 

La necesidad de traslado, además del quebranto económico para la empresa, 
conllevaría la ocupación de entre 12 y 20 hectáreas de suelo para sustituir las actuales 
instalaciones. 

Del mismo modo, esta alternativa supondría el mantenimiento del suelo de 
equipamiento en una localización inadecuada, al menos para el uso educativo previsto o 
para otros usos similares al Centro de Servicios Sociales, que actualmente la ocupa. 

 

 

 

 

 

ORTOFOTO DE ÁREA DE SUELO NO URBANIZABLE NATURAL-RURAL NORTE 

 

3.2. Alternativa 1. 

Consistente en modificar la calificación urbanística de la parcela de equipamiento a 
Industria Abierta y relocalizar la superficie calificada como dotacional en suelos 
exteriores al actual perímetro de suelo urbano y urbanizable, en el interior del término 
municipal de Sevilla. 

Esta alternativa supone mantener las condiciones urbanísticas establecidas por el 
vigente Plan General para los suelos clasificados urbanos y urbanizables, lógicamente 
excepto las de la parcela del equipamiento de referencia, y relocalizar la superficie del 
indicado equipamiento sobre suelos clasificados como no urbanizables de carácter 
natural-rural, es decir, sin especial protección. 

Las áreas de suelo no urbanizable natural-rural se señalan en el plano de la página 
anterior, estando localizadas al norte y este del término municipal. Se trata de áreas 
segregadas del conjunto urbano por importantes infraestructuras como el trazado 
ferroviario, la SE-35 Norte o la SE-40. 

Esta alternativa supondría la ocupación de nuevos suelos de carácter agrícola, así 
como la localización del equipamiento en ubicaciones de escasa cualificación para el 
servicio de la población. 

 

 

 

 

 

ORTOFOTO DE ÁREA DE SUELO NO URBANIZABLE NATURAL-RURAL ESTE 
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3.3. Alternativa 2. 

Consistente en modificar la calificación urbanística de la parcela de equipamiento a 
Industria Abierta y relocalizar la superficie calificada como dotacional en sectores de 
suelos urbano no consolidado o urbanizable en el exterior de la unidad urbana definida 
en el Plan General a efectos dotacionales (Este 4, Palmete). 

Esta alternativa supone mantener inalterada la clasificación del suelo del vigente Plan 
General de Ordenación Urbanística y alterar las determinaciones de uno o varios 
sectores para relocalizar la superficie de suelo del equipamiento (31.122 M2), 
añadiéndola a la ya prevista por el Plan General de Ordenación Urbanística vigente. 

En la tabla adjunta se analizan los distintos sectores del suelo urbano no consolidado y 
suelo urbanizable sectorizado previstos por el Plan General, exteriores a la unidad 
urbana en la que se encuentra el equipamiento, excluyendo aquellos que, o bien han 
iniciado su ejecución (legal o real), o bien el uso global previsto es distinto al residencial. 

Del análisis realizado, se concluyen tres posibilidades: 

• Aquellos sectores señalados en rojo, en los que no posible aumentar la superficie 
de equipamiento necesaria, manteniendo el resto de determinaciones del Plan 
General. Estos sectores quedan excluidos de la alternativa. 

• Aquellos sectores señalados en azul, en los que el Plan General ya ha previsto 
una superficie dotacional tan elevada, que hace irrelevante el prever el aumento 
de su superficie, por lo que la relocalización no supondría ninguna mejora real 
sobre la situación actualmente prevista. Estos sectores quedan excluidos de la 
alternativa. 

• Aquellos sectores señalados en verde en la tabla y en el plano de la página 
anterior, en los que sería posible, en principio, incrementar la superficie dotacional 
sin hacer inviable la ejecución de lo planificado y su incremento si resultaría 
relevante para la mejora de las condiciones urbanísticas. 

El sector SUS-DBP-05 se localiza al sur del Hospital de Valme. El incremento de las 
dotaciones permitiría mejorar los servicios del sur del Bellavista, que presenta una 
importante carencia de ellas. Alternativamente, esta mejora de las dotaciones también 
puede producirse con la ejecución del sector SUS-DBP-04, Cortijo de Cuarto Sur, por 
cuanto el Plan General ya prevé un total de 44 hectáreas para equipamientos y 
espacios libres locales y generales. 

El sector SUS-DE-08 se localiza al noroeste de Torreblanca. El incremento de las 
dotaciones permitiría mejorar los servicios del oeste de Torreblanca, si bien, la 
relativamente reciente ejecución de la colindante API-DE-02, ya ha permitido una 
importante mejora. Por otra parte, el sector se encuentra en una localización próxima al 
actual equipamiento. 

Esta alternativa no conlleva nuevos efectos ambientales sobre los ya previstos por las 
determinaciones del planeamiento vigente. 

 

 

 

 

SECTORES DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO Y SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO DEL PGOU 
VIGENTE, EXCLUÍDOS LOS SECTORES EN EJECUCIÓN Y LOS DE USO DISTINTO AL RESIDENCIAL. 

 
ÁMBITO 

SUPERFICIE 
(M2s) 

EDIFICABILIDAD 
(M2t/M2s) 

DOTACIONES 
(M2s) 

 
OBSERVACIONES 

SECTORES DE SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

SOU-DBP-01 52.404 0,85 15.145 

Zona de muy baja densidad residencial y con una alta 
ocupación de dotaciones privadas (Clubs Militares y Club 
Pineda). Por otra parte, no es posible relocalizar la superficie de 
dotaciones necesaria. 

SOU-DCA-01 172.952 0,90 82.498 
Zona muy compleja por estar cruzada por el trazado ferroviario. 
El aumento de las dotaciones previstas podría imposibilitar su 
ejecución. 

SOU-DE-01 363.949 0,85 145.397 Zona de media densidad residencial y ya altamente dotada 
desde el propio Plan General. 

SOU-DMN-01 60.596 0,40 45.960 No es posible relocalizar la superficie de dotaciones necesaria. 

SOU-DMN-02 29.983 0,70 7.136 No es posible relocalizar la superficie de dotaciones necesaria. 

SOU-DMN-03 31.164 0,65 9.115 No es posible relocalizar la superficie de dotaciones necesaria. 

SOU-DR-01 552.225 0,40 405.330 
No es razonable urbanísticamente la ampliación de la superficie 
dotacional ya prevista por el Plan General, que supone el 
73,4% del suelo. 

SECTORES DE SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

SUS-DBP-03 582.641 0,52 322.984 Zona de media densidad residencial y ya altamente dotada 
desde el propio Plan General. 

SUS-DBP-04 768.613 0,52 440.202 Zona de media densidad residencial y ya altamente dotada 
desde el propio Plan General. 

SUS-DBP-05 91.335 0,48 27.633 Zona de media densidad residencial. 

SUS-DBP-06 2.055.626 0,56 1.150.867 Zona de media densidad residencial y ya altamente dotada 
desde el propio Plan General. 

SUS-DE-02 560.536 0,6282 363.531 Zona de media densidad residencial y ya altamente dotada 
desde el propio Plan General. 

SUS-DE-03 941.731 0,6282 665.651 Zona de media densidad residencial y ya altamente dotada 
desde el propio Plan General. 

SUS-DE-04 792.770 0,6282 499.208 Zona de media densidad residencial y ya altamente dotada 
desde el propio Plan General. 

SUS-DE-06 285.631 0,52 160.168 Zona de media densidad residencial y ya altamente dotada 
desde el propio Plan General. 

SUS-DE-08 90.349 0,52 28.246 Zona de media densidad residencial. 

SUS-DE-11 683.238 0,57 303.553 Zona de media densidad residencial y ya altamente dotada 
desde el propio Plan General. 
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3.4. Alternativa 3. 

Consistente en modificar la calificación urbanística de la parcela de equipamiento a 
Industria Abierta y relocalizar la superficie calificada como dotacional en suelos urbanos 
no consolidados y urbanizables en el interior de la unidad urbana definida en el Plan 
General a efectos dotacionales (Este 4, Palmete). 

Esta alternativa supone mantener inalterada la clasificación del suelo del vigente Plan 
General de Ordenación Urbanística y alterar las determinaciones de uno o varios 
ámbitos de planeamiento de desarrollo en la unidad urbana Este 4, Palmete, para 
relocalizar la superficie de suelo del equipamiento (31.122 M2), añadiéndola a la ya 
prevista por el Plan General de Ordenación Urbanística vigente. 

Los ámbitos posibles son el ARI-DCA-05, Colegio San José de Palmete, y SUS-DCA-
01, Palmete, cuyas determinaciones principales, ya ajustadas por el planeamiento de 
desarrollo aprobado en cuanto a superficies computables e incremento del 5% del 
número de viviendas con destino a VPO, son las siguientes: 

 

ESPACIOS  LIBRES Y EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

 ARI-DCA-05 SUS-DCA-01 TOTAL 

Centros Docentes 2.004,00 17.696,61 19.700,61 

SIPS 5.798,00 20.832,61 26.630,61 

Otros equipamientos - 9.229,28 9.229,28 

TOTAL EQUIPAMIENTOS 7.802,00 47.758,50 55.560,50 

Jardines 10.297,00 19.007,30 29.304,30 

Juego de niños - 8.944,54 8.944,54 

TOTAL ESPACIOS LIBRES 10.297,00 27.951,84 38.248,84 

TOTAL DOTACIONES 18.099,00 75.710,34 93.809,34 

 

SUPERFICIE Y SUELOS LUCRATIVOS 

 ARI-DCA-05 SUS-DCA-01 TOTAL 

Superficie 52.497,00 226.023,94 278.520,94 

Edificabilidad VPO 14.975,00 113.566,91 128.541,91 

Edificabilidad Libre 20.954,00 -- 20.954,00 

Edificabilidad Servicios. Terciarios 7.000,00 12.593,45 19.593,45 

Viviendas VPO 167 1.198 1.365 

Viviendas Libres 198 - 198 

Viviendas Totales 365 1.198 1.563 

Densidad Viv/Ha 69,52 53,00 -- 

Aprovechamiento 39.934,00 103.817,00 143.751,00 

 

La propuesta de la alternativa, además del cambio de la calificación urbanística de 
equipamiento a Industria Abierta, consiste en, sin alterar la edificabilidad, el número 
total de viviendas o sus características, posibilitar la ordenación conjunta de los dos 
ámbitos, incluyendo el traslado de la edificabilidad de uno a otro, así como establecer 
una cesión complementaria para equipamiento público de la superficie del actual Centro 
de Servicios Sociales, es decir, 31.122 M2, así como, potencialmente, la superficie 
necesaria para compensar el nuevo aprovechamiento industrial. 

 

 

Esta alternativa no conlleva nuevos efectos ambientales sobre los ya previstos por las 
determinaciones del planeamiento vigente. 

Es necesario indicar también que existe una reivindicación histórica por parte de los 
vecinos de la barriada de San José de Palmete para que se incrementen sus niveles 
dotacionales, ya que se trata de una zona con importantes déficits. 
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4. SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA A DESARROLLAR ENTRE LAS CUATRO 
ALTERNATIVAS PLANTEADAS. 

Para la selección de la alternativa a desarrollar, se van a aplicar tres criterios o grupos de 
criterios: 

A. Criterio de cumplimiento de los objetivos pretendidos. 

B. Criterios urbanísticos. 

• Criterio geográfico, en el sentido de que los suelos se encuentren próximos a los 
del actual Centro de Servicios Sociales. 

• Criterio de clase de suelo, en el sentido de que los suelos tengan la misma 
clasificación, suelo urbano o en todo caso suelo urbanizable ordenado, que los 
que sirven de soporte al actual Centro de Servicios Sociales. 

• Criterio de necesidad e interés social, en el sentido de que la zona de 
compensación precise de nuevas dotaciones urbanísticas. 

• Criterio de economía, en el sentido de que la relocalización conlleve los mínimos 
costes adicionales a la actuación. 

• Criterio de facilidad de gestión, en el sentido de que la operación se pueda llevar 
a cabo, en la medida de lo posible, de manera rápida y sencilla. 

C. Criterios ambientales. 

• Criterios relativos al factor consumo de suelo. 
• Criterios relativos al factor consumo/contaminación del agua. 
• Criterios relativos al factor contaminación atmosférica. 
• Criterios relativos a los efectos de cambio climático. 

 

4.1. Criterio de cumplimiento de los objetivos pretendidos. 

Como se ha indicado en otros apartados del presente documento, la Innovación 
pretendida tiene un doble objetivo: 

• Permitir la ampliación de las instalaciones de PERSAN sobre los suelos del 
equipamiento colindante, una vez trasladados al nuevo centro los servicios 
actualmente prestados. 

• Relocalizar la superficie del equipamiento, una vez trasladados sus servicios, a 
otro punto del municipio de Sevilla, a fin de mantener globalmente la superficie 
dotacional en cumplimiento del artículo 36.2.a.2ª de la Ley de Ordenación 
Urbanística. 

Se trata, por tanto, de analizar la adecuación de cada una de las cuatro alternativas para 
satisfacer los objetivos propuestos. 

La ALTERNATIVA 0 no permite la consecución de los objetivos propuestos, ya que 
imposibilita la ampliación de las instalaciones de PERSAN, al mantener la actual 
calificación de equipamiento para los únicos suelos sobre los que podría realizarse. 

Las ALTERNATIVAS 1, 2 y 3, al conllevar el cambio de la calificación de la parcela de 
equipamiento a Industria Abierta y la relocalización de su superficie, si permiten la 
consecución de los objetivos propuestos, si bien en la ALTERNATIVA 1 no se garantiza la 
adecuada funcionalidad de las posibles nuevas ubicaciones del equipamiento, debido a 
su localización exterior al conjunto urbano actual y futuro. Por el contrario, las 
ALTERNATIVAS 2 y 3 si garantizan suficientemente dicha funcionalidad. 
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4.2. Criterios urbanísticos. 

Los criterios urbanísticos establecidos, tratan de evaluar la adecuación, desde el punto de 
vista urbanístico, de las distintas ubicaciones posibles para la relocalización del 
equipamiento o para su mantenimiento del mismo en su ubicación actual. 

 

4.2.1. CRITERIO GEOGRÁFICO.  

Se valora con este criterio que los suelos se encuentren próximos a los del actual 
Centro de Servicios Sociales. 

La ALTERNATIVA 0, lógicamente es la que satisface en mayor medida este criterio, si 
bien como se ha dicho, la actual ubicación presenta problemas de accesibilidad para 
medios de transporte no motorizados. 

La ALTERNATIVA 3 es la que, variando la localización mejor satisface el criterio al 
localizarse en la misma unidad urbana a efectos dotacionales. 

De las otras dos, la ALTERNATIVA 1, es la que menos satisface el criterio, al tener 
que relocalizarse en posiciones urbanas muy distanciadas de la actual y la 
ALTERNATIVA 2, dependerá de cual de las dos localizaciones posibles, fuera 
finalmente elegida. 

 

4.2.2. CRITERIO DE CLASE DE SUELO.  

Se valora con este criterio que los suelos tengan la misma clasificación, suelo urbano 
o en todo caso suelo urbanizable ordenado, que los que sirven de soporte al actual 
Centro de Servicios Sociales. 

La ALTERNATIVA 0 es también, lógicamente, la que satisface en mayor medida este 
criterio, al conllevar el mantenimiento de su localización. 

La ALTERNATIVA 1, es la que menos satisface el criterio, al conllevar la 
relocalización del equipamiento sobre suelo actualmente no urbanizable. 

Las ALTERNATIVAS 2 y 3, satisfacen adecuadamente el criterio, si bien en mayor 
medida la 3, al permitir potencialmente la relocalización, al menos parcial, sobre 
suelos urbanos. 

 

4.2.3. CRITERIO DE NECESIDAD E INTERÉS SOCIAL.  

Con este criterio se valora que la zona en la que se realice la relocalización del 
equipamiento precise de nuevas dotaciones urbanísticas. 

La ALTERNATIVA 0, aun cuando en realidad no supone compensación, supondría 
mantener el equipamiento en una zona de uso global industrial, por tanto, con muy 
escasa demanda potencial. 

La ALTERNATIVA 1, es la que menos satisface el criterio, ya que conlleva la 
relocalización en el exterior del conjunto urbano y, en consecuencia, separada de la 
población. 

Las ALTERNATIVAS 2 y 3, satisfacen adecuadamente el criterio, ya que tanto las 
zonas de Bellavista, Torreblanca o Palmete son deficitarias en equipamientos. 

 

 

4.2.4. CRITERIO DE ECONOMÍA. 

Con este criterio se valora que la relocalización conlleve los mínimos costes 
adicionales posibles a la actuación. 

La ALTERNATIVA 0, al no permitir la ampliación de las actuales instalaciones supone 
a medio-largo plazo la necesidad de construir una nueva factoría, incorporando unos 
costes difícilmente asumibles. 

La ALTERNATIVA 1, conllevaría la necesidad de adquisición de al menos 31.122 M2, 
lo que supondría una inversión superior a los 500.000 Euros. 

La ALTERNATIVA 2, no conllevaría, en principio, una inversión económica adicional a 
la ya necesaria para la ejecución de cualquiera de los dos sectores. 

La ALTERNATIVA 3, podría suponer una disminución de los costes conjuntos de 
urbanización de los ámbitos ARI-DCA-05 y SUS-DCA-01 evaluables en unos 500.000 
Euros, al disminuir la necesidad de infraestructuras y de viario. 

 

4.2.5. CRITERIO DE FACILIDAD DE GESTIÓN, 

Con este criterio se valora que la operación se pueda llevar a cabo, en la medida de lo 
posible, de manera rápida y sencilla. 

La ALTERNATIVA 0, al mantener la situación de planeamiento vigente, no conlleva 
necesidad de gestión urbanística alguna. Sin embargo, traslada dicha gestión 
urbanística a futuro por la necesidad de la construcción de unas nuevas instalaciones. 

La ALTERNATIVA 1, conlleva la necesidad de compra o expropiación de los suelos de 
la relocalización del equipamiento, una vez aprobada la nueva calificación urbanística 
de los mismos. 

La ALTERNATIVA 2, no conlleva actuaciones de gestión urbanística complementarias 
a las necesarias para el desarrollo de cualquiera de los dos sectores de posible 
relocalización. 

La ALTERNATIVA 3, conlleva la necesidad de modificar el planeamiento de desarrollo 
vigente. Desde el punto de vista de la gestión urbanística, conlleva la modificación de 
los Estatutos y Bases de Actuación aprobados. 
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4.3. Criterios ambientales. 

Los criterios establecidos tratan de evaluar, aun cuando sea someramente, los posibles 
efectos ambientales de las distintas alternativas planteadas. 

 

4.3.1. CRITERIOS RELATIVOS AL FACTOR CONSUMO DE SUELO. 

La ALTERNATIVA 0, no conlleva directamente la urbanización de nuevos suelos, al 
mantener la situación urbanística vigente. Sin embargo, al no permitir la necesaria 
ampliación de las instalaciones de PERSAN, si conlleva indirectamente el consumo 
del suelo necesario para la ampliación de las mismas, aun cuando sea en otra 
localización. 

La ALTERNATIVA 1, conlleva la adición al área urbana al menos de los 31.122 M2 
del equipamiento que debe ser reubicado. 

Las ALTERNATIVAS 2 y 3 no conllevan consumo de nuevos suelos a los ya 
previstos en el actual Plan General de Ordenación Urbanística. 
 

4.3.2. CRITERIOS RELATIVOS AL FACTOR CONSUMO/CONTAMINACIÓN DEL AGUA. 

La ALTERNATIVA 0, no conlleva directamente nuevo consumo de agua ni 
incremento en la contaminación de la misma. 

El resto de las alternativas, así como la ALTERNATIVA 0 indirectamente, si pueden 
suponer un potencial incremento en el consumo de agua derivado de la ampliación 
de las instalaciones productivas de PERSAN. 
 

4.3.3. CRITERIOS RELATIVOS AL FACTOR CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. 

La ALTERNATIVA 0, no conlleva directamente incremento en la contaminación 
atmosférica sobre la  situación actual. 

El resto de las alternativas, así como la ALTERNATIVA 0 indirectamente, si pueden 
suponer un potencial incremento de la contaminación atmosférica derivado de la 
ampliación de las instalaciones productivas de PERSAN. 

 

4.3.4. CRITERIOS RELATIVOS AL CAMBIO CLIMÁTICO. 

Las ALTERNATIVAS 0, 2 Y 3 no están afectadas por nuevos riesgos o incremento 
de los mismos derivados del cambio climático, ya que se encuentran en suelos sin 
riesgos potenciales de inundación o deslizamientos de tierras. 

La ALTERNATIVA 1, en función de la zona del término municipal de Sevilla elegida 
(norte o este) y de las parcelas concretas puede presentar riesgos potenciales de 
inundación agravados por los efectos del cambio climático. 

Respecto al incremento de emisiones de gases efecto invernadero producidas por la 
ampliación de las instalaciones de PERSAN, todas las alternativas de modo directo 
o indirecto pueden dar lugar a un incremento similar de emisiones. 

Respecto al incremento de emisiones de gases efecto invernadero derivadas de la 
relocalización del equipamiento, las ALTERNATIVAS 2 y 3 previsiblemente no lo 
supondrán, al ubicarse de forma inmediata a la población demandante, mientras que 
la ALTERNATIVA 1 podría suponerlo, al localizarse en una posición no inmediata a 
la población demandante. 

 

4.4. Selección de la alternativa a desarrollar. 

Tras el análisis realizado en los apartados anteriores, se procede a la valoración 
cuantitativa de la adecuación de las distintas alternativas a los criterios utilizados. Se 
valora según el siguiente método: 

• Valor 0, cuando la alternativa no satisface en absoluto al criterio. 
• Valor 1, cuando la alternativa satisface el criterio de manera insuficiente. 
• Valor 2, cuando la alternativa satisface el criterio de manera suficiente. 
• Valor 3, cuando la alternativa satisface plenamente el criterio. 

Valorado cada criterio o subcriterio, se ha obtenido la media para grupo y se han sumado 
las tres valoraciones obtenidas. 

CRITERIOS APLICADOS ALTERNATIVA 0 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS  0 1 3 3 

URBANÍSTICOS 1,4 0,2 2,4 2,8 

GEOGRÁFICO 2 0 2 3 

CLASE DE SUELO 3 0 2 3 

NECESIDAD E INTERÉS SOCIAL 1 0 3 3 

ECONÓMICO 0 1 2 3 

FACILIDAD DE GESTIÓN 2 0 3 2 

AMBIENTALES 0,75 0,5 2 2 

CONSUMO DE SUELO 0 0 3 3 

CONSUMO/CONTAMINACIÓN DEL AGUA 1 1 1 1 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 1 1 1 1 

CAMBIO CLIMÁTICO 1 0 3 3 

VALORACIÓN GLOBAL 2,15 1,7 7,4 7,8 

 

A partir de lo anterior, se considera que la más adecuada es la ALTERNATIVA 3 , por lo 
que se será esta la desarrollada en el presente documento de Modificación Puntual del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla. 
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5. ALCANCE Y CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

De acuerdo con la propuesta, análisis y selección de las alternativas anteriormente 
realizada, para el planeamiento urbanístico general vigente, el alcance y contenidos de 
las Modificaciones propuestas será el siguiente: 

• Modificar la calificación urbanística de la parcela actualmente ocupada por el Centro 
de Servicios Sociales de Equipamiento Educativo de carácter local a Industria Abierta. 
Esta modificación, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, tiene tres consecuencias: 

� El cambio de la categoría del suelo de urbano consolidado a suelo urbano no 
consolidado, debido a que el incremento del aprovechamiento supera el 10%, al 
carecer de aprovechamiento lucrativo el actual uso de equipamiento. 

� La necesidad de relocalizar la superficie de equipamiento (31.122 M2) cuya 
calificación se modifica a un uso lucrativo. 

� Calificar o compensar el suelo de dotaciones necesario para mantener el nivel 
dotacional alcanzado por el área urbana en la que se integra la parcela, tras su 
calificación como Industria Abierta. 

Al tratarse de un incremento del uso industrial, no resulta necesaria la previsión de 
nuevos sistemas generales de espacios libres o equipamiento, al no producirse 
incremento de la población. 

Sin perjuicio de lo anterior, hay que indicar que para que el cambio de la calificación 
del suelo sea efectivo, además de la relocalización urbanística de la superficie 
modificada, debe procederse previamente a la reubicación real del Centro de 
Servicios de Sociales en un nuevo edificio, abonado por PERSAN, en otros suelos de 
equipamiento diferentes a los implicados en la Modificación propuesta. 

• Para relocalizar la superficie de equipamiento, se deberán Modificar las Fichas de 
Determinaciones Urbanísticas de los ámbitos ARI-DCA-05, Colegio San José de 
Palmete, y SUS-DCA-01, Palmete, a fin de: 

� Autorizar en ambas fichas la unificación de la ordenación de los dos ámbitos en un 
único instrumento de planeamiento parcial, posibilitando explícitamente el trasvase 
de usos, edificabilidades, aprovechamiento y dotaciones de uno a otro ámbito. 

� Autorizar en ambas fichas la posibilidad de delimitación de unidades de ejecución 
que comprendan suelos de los dos ámbitos, en las condiciones establecidas en el 
artículo 4.2.3.3 de las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de 
Ordenación Urbanística. 

� Establecer en el ámbito del ARI-DCA-05 la obligación de reservar 25.600 M2 
complementarios con destino a equipamiento público. 

� Establecer en el ámbito del SUS-DCA-01, la obligación de reservar 5.525 M2 
complementarios con destino a equipamiento público hasta completar los 31.122 
M2, más 2.895 M2 para compensar las dotaciones necesarias como resultado del 
nuevo aprovechamiento industrial resultante. 

Como consecuencia de lo anterior, se deberá proceder, una vez aprobada la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística, a la Innovación del 
planeamiento de desarrollo aprobado, incrementando las dotaciones ya calificadas en 
el planeamiento de desarrollo aprobado con las nuevas aquí establecidas. 

 

 

 

Al mantenerse globalmente la edificabilidad, la densidad, el número de viviendas y sus 
características, así como el aprovechamiento urbanístico preexistente, no resulta 
necesaria la previsión de nuevos sistemas generales de espacios libres o 
equipamiento, al no producirse incremento de la población. 

Respecto a carácter de las Modificaciones propuestas hay que indicar que todas ellas 
tienen carácter pormenorizado, por cuanto: 

• La Modificación de la calificación urbanística del suelo de equipamiento a Industria 
Abierta tiene carácter pormenorizado, ya que afecta a la ordenación del suelo urbano 
consolidado y no supone cambio del uso global, debido a que el uso global de la zona 
es actualmente el industrial (véase plano de la página anterior). 

• La Modificación de las Fichas de Determinaciones de los ámbitos ARI-DCA-05 y SUS-
DCA-01 tiene igualmente carácter pormenorizado, por cuanto en ambos casos se 
aumenta la reserva para dotaciones locales, y la autorización para su ordenación 
conjunta no altera las determinaciones estructurales, pudiendo incluso realizarse en 
aplicación del artículo 13.1.5.2 del vigente Plan, sin que ello supusiera su 
Modificación. Del mismo modo, la autorización para la delimitación de unidades de 
ejecución que comprendan suelos de los dos ámbitos, no supone modificación del 
Plan, sino posibilitar explícitamente en ambas fichas lo ya previsto en el artículo 
4.2.3.3 de las Normas vigentes. 
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FOTOGRAFÍA AÉREA ACTUAL DE LAS INSTALACIONES DE PERSAN  
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ESQUEMA DE RELOCALIZACIÓN DEL CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 

 

6. JUSTIFICACIÓN DE LA OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 

Como se ha indicado anteriormente, la Modificación propuesta tiene un doble objetivo: 

• Permitir la ampliación de las instalaciones de PERSAN sobre los suelos del 
equipamiento colindante, una vez trasladados al nuevo centro construido por PERSAN 
los servicios actualmente prestados. 

• Relocalizar la superficie del equipamiento, una vez trasladados sus servicios, a otro 
punto del municipio de Sevilla (con la alternativa seleccionada a la misma área 
urbana), a fin de mantener globalmente la superficie dotacional en cumplimiento del 
artículo 36.2.a.2ª de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Como se justifica a continuación, ambos objetivos responden a los intereses generales de 
la población. 

En efecto, PERSAN es una de las cuatro mayores industrias de la provincia y del 
municipio de Sevilla, constituyendo uno de los valores más sólidos en la actualidad tanto 
en la creación de empleo y riqueza, como en la exportación de productos industriales.  

El crecimiento y diversificación de su producción ha venido demandando ampliaciones 
sucesivas de sus instalaciones, que se han resuelto mediante la anexión de nuevos 
suelos industriales, mientras ello ha sido posible.  

La imposibilidad actual de nuevas ampliaciones ha supuesto la densificación de sus 
instalaciones, hasta el punto de soportar en la actualidad una ocupación del suelo 
superior al 80% (véase fotografía aérea de la página anterior). 

Por otra parte, sus instalaciones se encuentran en un área de uso global industrial, sin 
ninguna afección negativa sobre áreas residenciales, ya que estas se encuentran 
suficientemente alejadas. 

Mantener el crecimiento industrial de PERSAN exige la ampliación de sus instalaciones y, 
si ello no fuera posible, su traslado, pese a haberse mantenido en la misma localización 
durante sus setenta y cinco años de historia, con los costes para la empresa que ello 
supondría. 

En consecuencia, posibilitar urbanísticamente la ampliación de las instalaciones de la 
empresa PERSAN responde al interés general de la ciudad, por cuanto garantiza el 
mantenimiento y crecimiento de una de sus industrias más importantes y activas. 

Tanto la Comunidad Autónoma de Andalucía, como el Ayuntamiento de Sevilla y la 
empresa PERSAN pretenden el mantenimiento y ampliación de la industria en sus 
actuales instalaciones, por considerarla la opción más racional, sostenible y económica. 
Para ello, la única posibilidad existente es la ampliación de las instalaciones sobre los 
suelos del Centro de Servicios Sociales, colindante con las instalaciones de PERSAN al 
este y sur, con una superficie de 31.122 M2. 

El actual Centro de Servicios Sociales es un conjunto de edificaciones e instalaciones con 
más de sesenta años de antigüedad y con problemas de accesibilidad peatonal y ciclista, 
debido a su acceso desde la vía de servicio de la A-92. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía, el Ayuntamiento de Sevilla y PERSAN han 
acordado el traslado del Centro de Servicios Sociales a un nuevo edificio, financiado por 
PERSAN, y localizado en una parcela de equipamiento cedida a la Comunidad Autónoma 
por el Ayuntamiento de Sevilla en las proximidades de la actual ubicación. Ello permite 
asegurar el mantenimiento de los servicios prestados por el Centro de Servicios Sociales 
en mejores condiciones a las actuales, tanto por el soporte como por la ubicación y en 
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una localización situada a menos de 500 metros, como puede comprobarse en el 
esquema de la página anterior. 

Garantizado el traslado del Centro de Servicios Sociales, a fin de posibilitar la efectiva 
ampliación de las instalaciones de PERSAN, resulta necesario relocalizar la superficie de 
suelo actualmente calificada de equipamiento, lo que abre la oportunidad de hacerlo a 
una ubicación, que dentro de la misma área urbana, pueda satisfacer las necesidades 
efectivas de la población, resultando así de mayor utilidad real y sirviendo mejor a los 
intereses generales de la población. 

La proximidad de la barriada de Palmete y la oportunidad que ofrece la existencia de dos 
vacíos urbanos, mayoritariamente de propiedad pública de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía, posibilitan dicha relocalización en condiciones óptimas de 
proximidad a la población demandante de las dotaciones, sin necesidad de alterar las 
determinaciones estructurales del Plan General de Ordenación Urbanística y reduciendo 
los costes de urbanización. 

Por otra parte, siendo el objetivo final posibilitar la ampliación de las instalaciones de 
PERSAN en la medida de lo posible, se prevé que los 2.895 M2 de suelo para dotaciones 
que habría que prever como consecuencia del nuevo aprovechamiento industrial, se 
localicen igualmente en Palmete, tanto por no disminuir la superficie útil industrial, como 
por la escasa relevancia de la superficie dotacional para un área exclusivamente 
productiva. 

Como se ha justificado, la Innovación propuesta responde a la mejor satisfacción de los 
intereses generales, por cuanto permite la ampliación de las instalaciones de PERSAN, 
evitando su traslado, la reubicación del Centro de Servicios Sociales a una edificación de 
nueva planta ajustada a sus necesidades, en una mejor posición y sin coste para las 
Administraciones públicas y la relocalización de las superficies de equipamiento en una 
barriada con escasas dotaciones, igualmente sin coste para el sector público, incluso con 
una posible disminución de los gastos de urbanización. 

ESQUEMA GLOBAL DE LA ACTUACIÓN PRETENDIDA 
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7. JUSTIFICACIÓN DE LA LEGALIDAD DE LA PROPUESTA 

El artículo 37, revisión de los instrumentos de planeamiento: concepto y procedencia, de 
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía establece que se entiende por revisión de 
los instrumentos de planeamiento la alteración integral de la ordenación establecida por 
los mismos, y en todo caso la alteración sustancial de la ordenación estructural de los 
Planes Generales de Ordenación Urbanística. 

Por su parte, el artículo 38, modificación de los instrumentos de planeamiento: concepto, 
procedencia y límites, del mismo texto legal establece que toda alteración de la 
ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento no contemplada en el 
artículo anterior se entenderá como modificación. Por tanto, la Innovación pretendida 
tiene el carácter de Modificación, por cuanto no altera de forma integral la ordenación 
establecida, ni afecta a la ordenación estructural. Del mismo modo, en el apartado 3 del 
citado artículo 38 se establece igualmente que la modificación podrá tener lugar en 
cualquier momento, siempre motivada y justificadamente. 

El artículo 36, régimen de la innovación de la ordenación establecida por los instrumentos 
de planeamiento, de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, enuncia las reglas a 
que debe atenerse las Innovaciones del planeamiento, siendo las siguientes: 

a. La nueva ordenación deberá justificar expresa y concretamente las mejoras que 
suponga para el bienestar de la población y fundarse en el mejor cumplimiento de los 
principios y fines de la actividad pública urbanística y de las reglas y estándares de 
ordenación regulados en esta Ley. 

Como se ha visto en el apartado anterior, la Modificación propuesta tiene como 
objetivos, el mantenimiento de las instalaciones de PERSAN en su actual ubicación, 
evitando su relocalización y, en consecuencia, permitiendo la conservación de las 
edificaciones e infraestructuras existentes, así como la reubicación de la superficie 
calificada actualmente de equipamiento a otra posición más próxima a la población 
demandante de servicios. Todo ello, de acuerdo a los principios y fines de la actividad 
pública urbanística. 

b. Toda innovación que aumente el aprovechamiento lucrativo de algún terreno, 
desafecte el suelo de un destino público a parques y jardines, dotaciones o 
equipamientos, o suprima determinaciones que vinculen terrenos al uso de viviendas 
de protección oficial u otros regímenes de protección pública, deberá contemplar las 
medidas compensatorias precisas para mantener la proporción y calidad de las 
dotaciones previstas respecto al aprovechamiento, sin incrementar éste en detrimento 
de la proporción ya alcanzada entre unas y otro. 

La Modificación propuesta, con independencia de que previamente se haya reubicado 
el Centro de Servicios Sociales en una nueva edificación, supone la desafectación de 
una superficie de 31.122 M2 de suelo con destino dotacional. Es por ello por lo que, 
para el cumplimiento de la regla anterior, la misma Modificación relocaliza dicha 
superficie en otras áreas urbanas (ARI-DCA-05 y SUS-DCA-01) manteniendo la 
proporción y mejorando la calidad de las dotaciones previstas en la ordenación 
vigente. 

Por tanto, puede afirmarse que en la actuación pretendida existe una doble 
compensación:  

• De una parte, el Centro de Servicios Sociales se reubica a cargo de PERSAN en 
un nuevo edificio con el programa de usos establecido por  la Dirección General de 
Personas con Discapacidad de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social 
y en una mejor localización para sus fines, al acercarlo a las áreas residenciales. 

 
 

• De otra, la superficie actualmente calificada como equipamiento donde se ubica el 
Centro de Servicios Sociales que se recalifica a uso industrial, se traslada 
íntegramente a otras localizaciones más adecuadas para atender las demandas de 
la población. 

En definitiva, tanto los servicios públicos que se prestan en la actualidad en el Centro 
de Servicios Sociales, como los intereses públicos urbanísticos se mejoran con la 
Innovación propuesta. 

c. El contenido documental será el adecuado e idóneo para el completo desarrollo de las 
determinaciones afectadas, en función de su naturaleza y alcance, debiendo integrar 
los documentos refundidos, parciales o íntegros, sustitutivos de los correspondientes 
del instrumento de planeamiento en vigor, en los que se contengan las 
determinaciones aplicables resultantes de la innovación. 

En el apartado correspondiente al Contenido Sustantivo de la Modificación Propuesta  
se incluye la documentación necesaria sustitutiva de la actualmente vigente, con la 
adopción de las determinaciones aplicables resultantes de la Innovación. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en una aplicación sumamente estricta del artículo 36.2 de la 
Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, se produce un incremento del 
aprovechamiento urbanístico sobre la parcela del actual Centro de Servicios Sociales, al 
pasar de equipamiento a industrial, pese a la relocalización como equipamiento de su 
superficie y el traslado de sus servicios efectivos a una nueva edificación. 

El apartado 3 del artículo 55 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía recoge el 
régimen aplicable al Suelo Urbano No consolidado previsto en el artículo 45.2.B).c) de la 
misma ley, en los siguientes términos: 

“3. El régimen del suelo urbano no consolidado previsto en el artículo 45.2.B).c) será el establecido en el 
apartado 2. No obstante, las cesiones de suelo procedentes serán: 
a) La superficie de suelo para dotaciones en proporción con el incremento de aprovechamiento 
urbanístico sobre el aprovechamiento preexistente, que preferentemente se ubicará en el área 
homogénea. Cuando el grado de ocupación por la edificación del área haga inviable su ubicación total o 
parcial, se permitirá ubicar las dotaciones en un entorno próximo, siempre que éstas resulten coherentes, 
funcionales y accesibles. Los suelos necesarios para mantener la proporcionalidad y la calidad se 
calcularán conforme a la media dotacional resultante de la zona de suelo urbano en la que estén 
incluidos, y los que resulten de mantener la proporcionalidad y suficiencia de los sistemas generales 
alcanzada en el municipio. 
Esta cesión de suelo sólo podrá ser sustituida de manera motivada, total o parcialmente, por su 
equivalente en dinero cuando en el seno de una modificación de planeamiento los terrenos que fueren 
necesarios para mantener la adecuada proporcionalidad y calidad no tengan entidad suficiente, en 
relación con las dotaciones existentes en el municipio, para quedar integrados en la red de dotaciones 
públicas del mismo. El valor de la aportación, que se integrará en el depósito regulado en el artículo 
139.2, se corresponderá con el del aprovechamiento urbanístico referido a la zona de suelo urbano en 
que se integra la actuación en relación con la superficie dotacional a obtener. 
b) La superficie de suelo urbanizado con aprovechamiento lucrativo precisa para materializar el diez por 
ciento aplicado a la diferencia sobre el preexistente. Este porcentaje podrá ser incrementado o disminuido 
de manera motivada por el planeamiento, en función de las plusvalías, hasta el quince y cinco por ciento, 
respectivamente. 
En los supuestos en los que el planeamiento determine la sustitución de las cesiones de suelo por su 
valor en metálico, éste se calculará conforme a la normativa que sea de aplicación, en el momento de la 
suscripción del convenio al que hace referencia el artículo 30.2 de esta Ley.” 
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En la actualidad el vigente Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla no tiene 
delimitadas las Áreas Homogéneas a que hace referencia el apartado transcrito y el 
artículo 10 de la LOUA, por lo que hay que acudir a la disposición transitoria primera de la 
Ley de Modificación de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía de 2012, cuyo 
contenido es el siguiente: 

“Disposición transitoria primera. Planes Generales de Ordenación Urbanística sin delimitación de 
zonas del suelo urbano.  
Hasta que los Planes Generales de Ordenación Urbanística se adapten a esta Ley, toda modificación de 
planeamiento que tenga por objeto el incremento o mejora de dotaciones en los términos previstos en el 
artículo 45.2.B).c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, en el caso de que el planeamiento general 
vigente no tenga delimitado su suelo urbano en zonas y no sea posible definir la media dotacional de 
éstas conforme al artículo 10.2.A).g) de dicha Ley, deberá definir un ámbito espacial que presente unas 
características de estructura urbana unitarias por disponer de usos y tipologías edificatorias homogéneas 
que permitan su identificación. Esta definición del ámbito deberá estar suficientemente motivada, y sólo 
tendrá efectos estrictamente para el cálculo de la media dotacional, determinando el régimen del suelo 
urbano no consolidado conforme a los apartados 2 y 3 del artículo 55 de la citada Ley.” 

Como se ha indicado, la nueva parcela industrial tiene como objeto la ampliación de las 
instalaciones de PERSAN y, consecuentemente, pasar a formar parte de las mismas a 
todos los efectos. 

Las actuales instalaciones de PERSAN están integradas en el API-DE-05 (ver ficha de 
determinaciones en la página anterior), cuyo ámbito y determinaciones mantienen en 
general las establecidas en el PERI-TO-1 aprobado el 28 de septiembre de 1988 en 
desarrollo del Plan General Municipal de Ordenación de 1987, a excepción de las dos 
grandes industrias existentes (PERSAN e HISPACOLD) a las cuales asigna la ordenanza 
de Industria Singular debido a sus especiales características. Este ámbito, 
correspondiente al Polígono El Pino se satisface las condiciones establecidas en la 
disposición transitoria transcrita, por cuanto: 

• Se trata de un área históricamente unitaria y cuyo ámbito fue delimitado por el Plan 
General de Sevilla de 1987, a partir de las actuaciones irregulares preexistentes. 

• Todo el ámbito está destinado al uso industrial. 

• El trazado viario y las características dimensionales de las manzanas y de las 
parcelas se diferencian claramente del resto de áreas próximas. 

La superficie del API-DE-05 es de 773.640 M2s, con un total de superficie de parcelas 
lucrativas de 625.878 M2s, de los cuales 545.336 M2s están regulados por la ordenanza 
propia del PERI aprobado, con un coeficiente de edificabilidad de 4 M3/M2 (equivalentes 
a 1,333 M2t/M2s, de acuerdo a los criterios de transformación de volumetría en 
edificabilidad adoptados en el municipio de Sevilla) y 80.542 M2s (industrias de PERSAN 
e HISPACOLD) están regulados por la ordenanza Industria Singular, cuyo coeficiente de 
edificabilidad es de 1,5 M2t/M2s. Todo ello arroja la siguiente edificabilidad total: 
ORDENANZA SUPERFICIE (M2s) COEFIC. EDIFICAB. (M2t/M2s) EDIFICABILIDAD (M2t) 
PERI-TO-1 545.336 1,333 727.114 
INDUSTRIA SINGULAR 80.542 1,50 120.813 
TOTAL 625.878 -- 847.927 
 

Por otra parte, las reservas dotacionales previstas en el PERI-TO-1, ya ejecutadas, y la 
media dotacional calculada de acuerdo al artículo 10.2.A.g de la LOUA son las siguientes: 
TIPO DE DOTACIÓN SUPERFICIE (M2s) EDIFICABILIDAD (M2t) MEDIA DOTACIONAL (M2s/M2t) 
ESPACIOS LIBRES 30.605 847.927 0,036 
EQUIPAMIENTOS 21.949 847.927 0,026 
TOTAL 52.554 847.927 0,062 
 
 

La modificación de la calificación del suelo de la parcela del Centro de Servicios Sociales 
supone un incremento de la edificabilidad industrial de 31.122 M2s * 1,50 M2t/M2s 
(coeficiente de edificabilidad de la ordenanza Industria Abierta) =  46.683 M2t. 

Aplicando las medias dotacionales obtenidas al incremento de edificabilidad de la nueva 
parcela industrial, serían necesarias las siguientes superficies dotacionales para 
mantener el nivel ya alcanzado. 
TIPO DE DOTACIÓN MEDIA DOTACIONAL INCREMENTO  EDFICABILIDAD SUPERFICIE (M2s) 
ESPACIOS LIBRES 0,036 46.683 1.680,6 
EQUIPAMIENTOS 0,026 46.683 1.213,8 
TOTAL 0,062 46.683 2.894,4 
 
Se propone también la ubicación de las superficies dotacionales resultantes en la 
barriada de Palmete, específicamente en el SUS-DCA-01, con base en los siguientes 
argumentos: 

• De una parte, las superficies son muy escasas para soportar por sí solas un uso 
dotacional, sin que sea posible localizarlas colindantes con otras existentes. 

• De otra, la consolidación por la edificación del Polígono El Pino no permite la 
localización en el Área Homogénea delimitada. 

• De otra, además de la escasa adecuación de las superficies dotacionales 
necesarias, resulta contradictorio con la finalidad última de la Modificación 
pretendida disminuir la superficie posible para la ampliación industrial pretendida. 

• Por último, se considera más adecuado unificar esta superficie dotacional con la 
resultante del traslado del actual Centro de Servicios Sociales y localizarlas en el 
área residencial de Palmete, lo que permitirá su mayor utilización. 

 

Como consecuencia de todo lo anterior, puede afirmarse que la Modificación Propuesta al 
vigente Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla se ajusta a la legalidad 
vigente y al mejor servicio del interés público. 
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8. INCIDENCIA TERRITORIAL DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 
 

La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía establece en su Disposición Adicional 
Octava: 
 

Octava. Contenido del informe de incidencia territorial sobre los Planes Generales de Ordenación 
Urbanística. 
En la tramitación de los Planes Generales de Ordenación Urbanística, el informe que ha de emitir el 
órgano competente en materia de ordenación del territorio, conforme a lo dispuesto en el artículo 32, 
apartado 1 regla 2ª de esta Ley, analizará las previsiones que las citadas figuras de planeamiento deben 
contener según lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 1/1994, de Ordenación del 
Territorio de Andalucía, de 11 de enero, así como su repercusión en el sistema de asentamientos.  

 
Por su parte, la Disposición Adicional Segunda de la Ley de Ordenación del Territorio de 
Andalucía establece: 
 

Segunda.  
El Planeamiento Urbanístico General y el Planeamiento Especial a que hace referencia el artículo 84.3 
del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana [debe entenderse sustituido 
por los Planes Especiales de finalidad similar previstos en el artículo 14 de la Ley  de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, ya que el TRLRSOU está derogado en Andalucía] contendrán, junto a las 
determinaciones previstas por la legislación urbanística, la valoración de la incidencia de sus 
determinaciones en la Ordenación del Territorio, particularmente en el sistema de ciudades, sistema de 
comunicaciones y transportes, equipamientos, infraestructuras o servicios supramunicipales y recursos 
naturales básicos. 

 
A la vista de lo anterior, el presente Estudio de Incidencia Territorial debe versar sobre la 
incidencia de las nuevas determinaciones propuestas sobre el sistema de asentamientos, 
el sistema de ciudades, el sistema de comunicaciones y transportes, los sistema de 
equipamientos, infraestructuras o servicios supramunicipales y los recursos naturales 
básicos. 

A. En relación al Sistema de Asentamientos , la presente Modificación no adopta 
determinaciones que puedan afectarlo. 

B. En relación al Sistema de Ciudades , la presente Modificación no adopta 
determinaciones que puedan afectarlo. 

C. En relación al Sistema de Comunicaciones y Transportes , la presente 
Modificación no altera los sistemas previstos en el vigente Plan General. 

D. En relación al Sistema de Equipamientos , la presente Modificación no adopta 
determinaciones que puedan afectar a las dotaciones de carácter general y la de 
carácter local afectada es sustituida tanto en el servicio prestado como en su 
superficie. 

E. En relación a los Sistemas de Infraestructuras y Servicios Supramunicipales , la 
presente Modificación no afecta dichos sistemas básicos. 

F. En relación a los Recursos Naturales Básicos , la presente Modificación no adopta 
determinaciones que puedan suponer un incremento sensible de su consumo. 

En definitiva, puede concluirse que la Modificación propuesta no afecta negativamente a 
la Ordenación Territorial, ya que sus determinaciones carecen de repercusión 
supramunicipal, incluso de repercusión a nivel urbano general. 
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9. VALORACIÓN DE IMPACTO EN LA SALUD. 

9.1. Introducción. 

La Ley 16/2011, de 23 de diciembre, de Salud Pública de Andalucía, estableció la 
denominada Evaluación de Impacto en la Salud cuyo objeto es valorar los posibles 
efectos directos o indirectos sobre la salud de la población de determinados planes, 
programas, obras o actividades y señalar las medidas necesarias para eliminar o reducir 
hasta límites razonables los efectos negativos y reforzar los efectos positivos. 

El artículo 56 de dicha Ley establece que deben someterse, entre otros, a Evaluación de 
Impacto en la Salud los instrumentos de planeamiento general así como sus 
innovaciones. 

Por su parte, el artículo 59, para los instrumentos de planeamiento urbanístico, establece 
que el promotor solicitará a la Consejería competente en materia de salud el Informe de 
Evaluación de Impacto en Salud, adjuntando la Valoración del Impacto en Salud en los 
términos y con los procedimientos establecidos en el artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. De acuerdo al artículo 58 de la Ley, el 
informe tiene carácter preceptivo y vinculante. 

Los contenidos de la Ley 16/2011 para la Evaluación de Impacto en la Salud han sido 
desarrollados por el Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el 
procedimiento de la Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

El artículo 6 del citado Decreto establece en relación al contenido y estructura de la 
Valoración del Impacto en la Salud lo siguiente: 

“1. El documento de valoración del impacto en la salud contendrá al menos la siguiente información: 
a) Descripción de la actuación que incluya información relativa a su finalidad, objetivos, características 
generales, área geográfica de ubicación o población a la que va dirigida, así como sus principales  
acciones o ejes de actuación. 
b) Descripción de las principales características del entorno físico, socioeconómico y demográfico de las 
comunidades o poblaciones afectadas por la actuación, que permitan establecer un perfil de sus 
condiciones de vida. 
c) Identificación y valoración de los impactos. Se analizarán y valorarán los impactos previsibles en la 
salud y sus determinantes como consecuencia de los cambios que la actuación puede inducir en las 
condiciones de vida de la población afectada, indicando los métodos utilizados para la previsión y 
valoración de los impactos. 
Asimismo se indicarán, en su caso, las medidas previstas para la protección de la salud frente a los 
impactos negativos y para la promoción de los impactos positivos. 
d) Conclusiones de la valoración. 
e) Documento de síntesis, sin argot técnico, fácilmente comprensible. 
f) Anexos en los que se recoja la documentación que ha servido de apoyo al proceso de valoración de 
los impactos. 
2. La valoración de impacto en salud de los planes y programas se realizará conforme a la ficha 
recogida en el Anexo III. 
3. La valoración de impacto en salud de los instrumentos de planeamiento urbanístico que deban 
someterse a evaluación de impacto en la salud se incorporará en la Memoria del plan, como 
documentación del mismo, de acuerdo con lo regulado en el artículo 19, apartados 1.a) y 2, de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.” 

La citada ficha del Anexo III, tiene el siguiente contenido: 

“Según lo dispuesto en el artículo 8, la valoración del impacto en salud tendrá el contenido que estipula 
el presente Anexo. A continuación se inserta un Modelo para llevar a cabo dicha valoración. Se 
consideran seis determinantes de salud generales, de modo que para cada uno de ellos habrá que 
completar: 

Los impactos identificados: Por impacto en salud se entiende todo cambio importante en el estado de 
salud de la población o en las circunstancias del entorno físico, social y económico que inciden sobre 
ésta. Puede que no se produzca ningún impacto previsible, que exista la posibilidad de que se produzca 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día
 

          21  NOV  2019 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



Modificaciones                              

Puntuales                    

MODIFICACIÓN PUNTUAL_34 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 2006_07-2019     Página 55 

un impacto (pero no se sabe con seguridad) o que se prevea que el plan o programa va a producir un 
impacto (en cada caso habría que señalar NO, QUIZÁS o SÍ, respectivamente). 

La valoración de impactos: La valoración de la importancia se hace mediante una evaluación cualitativa 
de la severidad, alcance, magnitud y duración del impacto, así como del grado de vulnerabilidad de los 
grupos afectados. 

Mayor. Un impacto es mayor cuando tiene como posible consecuencia una reducción importante en la 
incidencia de enfermedades que requieren tratamiento médico (por ejemplo, al mejorar notablemente la 
calidad del aire), cuando afecta a un área geográfica extensa, a un gran número de personas, a grupos 
especialmente vulnerables o cuando sus efectos se extienden en el tiempo. 

Menor. Un impacto es menor cuando afecta más a la calidad de vida o al bienestar que al estado de 
salud (por ejemplo, una pequeña reducción en los niveles de ruido o la posibilidad de que existan malos 
olores sin alcanzar niveles de riesgo para la salud), se extiende por un corto período de tiempo, afecta a 
un ámbito geográfico o un número moderado de personas, o es fácilmente abordable/reversible. 

Detalle y medidas: Detalle del impacto identificado, con indicación de si es positivo o negativo, y 
medidas previstas para promover el impacto, en caso de impactos positivos, o minimizar el mismo, en 
caso de que el impacto identificado sea negativo. Se debe completar SOLO Sí se ha identificado algún 
impacto (es decir, se ha marcado «SÍ» en el espacio correspondiente). 

Considerando las principales líneas de actuación que contempla el Plan o Programa ¿Cree podría tener 
impactos significativos en la salud poblacional o en factores del entorno físico, social y económico que 
inciden sobre ésta? En concreto: 

1) ¿Podría tener un impacto significativo en factores ambientales que inciden en la salud y bienestar de 
las personas? 

Se evaluará si se produce una variación, modificación o influencia en los aspectos relacionados con el 
Medio Ambiente que se relacionan a continuación: 

 
Aspectos Impactos identificados Valoración de 

impactos 
Detalle y 
Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Calidad del Aire       

Calidad del Agua       

Calidad del Suelo       

Ruidos       

Olores       

Residuos       

Contaminación lumínica       

Seguridad química       

Otros       

 

2) ¿Podría tener un impacto significativo en la disponibilidad y acceso, en términos de equidad y 
calidad, a equipamientos públicos e infraestructuras básicas? 

Se evaluará si se produce una variación, modificación o influencia en los aspectos relativos a la 
Accesibilidad de los Servicios que se relacionan a continuación, teniendo en cuenta en dicha 
accesibilidad los conceptos de calidad de los servicios y de equidad en el acceso a los mismos: 

 

 
Aspectos Impactos identificados Valoración de 

impactos 
Detalle y 
Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Abastecimiento de agua       

Energía       

Aspectos Impactos identificados Valoración de 
impactos 

Detalle y 
Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Telecomunicaciones       

Infraestructuras y redes 
de transporte y 
comunicaciones 

      

Espacios públicos de 
convivencia 

      

Zonas verdes       

Seguridad química       

Otros       

 
3) ¿Podría tener un impacto significativo en la disponibilidad y acceso, en términos de equidad y 
calidad, a bienes y servicios básicos? 

Se evaluará si se produce una variación, modificación o influencia en los aspectos relativos a la 
Accesibilidad a Bienes y Servicios Básicos, tales como transporte público, servicios sanitarios, etc.  Al 
igual que el apartado anterior, se tendrán en cuenta a la hora de abordar las variaciones en la 
accesibilidad a los servicios tanto las variaciones en la calidad de los mismos como la equidad en el 
acceso a éstos. 

 
Aspectos Impactos identificados Valoración de 

impactos 
Detalle y 
Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Transporte público       

Vivienda       

Servicios sanitarios y 
emergencias 

      

Educación       

Empleo       

Deporte       

Cultura       

Otros       

 
4) ¿Podría tener un impacto significativo en la capacidad organizativa y de respuesta de estructuras y 
redes formales e informales de apoyo y cohesión social? 

Se evaluará si se produce una variación, modificación o influencia en los aspectos relativos a la 
Disponibilidad y Nivel de Actividad de estructuras, organismos y redes generadores de solidaridad y 
cohesión social que se mencionan a continuación: 

 
Aspectos Impactos identificados Valoración de 

impactos 
Detalle y 
Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Redes comunitarias y 
familiares 

      

Movimientos vecinales       

Asociaciones       

ONGs       

Otros       

 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado 
definitivamente por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día
 

          21  NOV  2019 

 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 



                            modificaciones 

                       puntuales 

Página 56     MODIFICACIÓN PUNTUAL_34 DEL TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA 2006_07- 2019  

5) ¿Podría tener un impacto significativo sobre la capacidad y opciones de las personas para mantener 
o desarrollar hábitos saludables? 

Se evaluará si se produce una variación, modificación o influencia en las posibilidades de desarrollar, 
aumentar o disminuir la práctica de los Hábitos Saludables que se incluyen a continuación: 

 
Aspectos Impactos identificados Valoración de 

impactos 
Detalle y 
Medidas 

 NO Quizás SI Menor Mayor  

Actividad física       

Alimentación adecuada       

Consumo de tabaco       

Consumo de alcohol       

Consumo de sustancias 
ilícitas 

      

Otras conductas de 
riesgo 

      

 
En definitiva, de acuerdo al Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, la Valoración de 
Impacto en la Salud del plan se realiza a partir de cinco grupos de aspectos: 

• Impacto en factores ambientales que inciden en la salud. 
• Impacto en la disponibilidad y acceso a equipamientos públicos e infraestructuras 

básicas. 
• Impacto en la disponibilidad y acceso a bienes y servicios básicos. 
• Impacto en la capacidad organizativa y de respuesta de redes de apoyo y 

cohesión social. 
• Impacto sobre la capacidad y opciones de las personas para mantener o 

desarrollar hábitos saludables. 

Todo ello, bajo criterios de equidad, calidad y con especial atención a las áreas urbanas 
socialmente desfavorecidas. 

En desarrollo de la regulación normativa contenida en la Ley 16/2011 y en el Decreto 
169/2014, la Consejería de Salud ha desarrollado el “Manual para la evaluación de 
impacto en salud de los instrumentos de planeamiento urbanístico en Andalucía”, que 
recomienda las siguientes fases metodológicas, en las que se realizará el presente 
documento: 

• Descripción de la actuación. 
• Caracterización de la población. 
• Identificación de los determinantes. 
• Análisis preliminar. 
• Relevancia de los impactos. 
• Análisis en profundidad, en caso de ser necesario. 
• Conclusiones y elaboración documental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESQUEMA METODOLÓGICO DEL MANUAL REFERENCIADO. 

 
 

9.2. Descripción de la actuación. 

Como se ha puesto de manifiesto en otros apartados de esta memoria, los objetivos de la 
Innovación propuesta son: 

• Permitir la ampliación de las instalaciones de PERSAN sobre los suelos del 
equipamiento colindante, una vez trasladados al nuevo centro los servicios 
actualmente prestados. 

• Relocalizar la superficie del equipamiento, una vez trasladados sus servicios, a 
otro punto del municipio de Sevilla, a fin de mantener globalmente la superficie 
dotacional en cumplimiento del artículo 36.2.a.2ª de la Ley de Ordenación 
Urbanística. 

Es necesario hacer hincapié en que previamente a la presente Innovación, la Junta de 
Andalucía y PERSAN han acordado el traslado efectivo del Centro de Servicios Sociales 
a un nuevo edificio, costeado por PERSAN, localizado en otra parcela calificada para 
equipamiento cedida por el Ayuntamiento de Sevilla a la Junta de Andalucía.  

Para alcanzar estos objetivos se han planteado cuatro alternativas, incluyendo la 
Alternativa 0: 

• ALTERNATIVA 0 , consistente en mantener la actual situación urbanística y, en 
consecuencia no realizar ninguna Innovación de la misma. 

• ALTERNATIVA 1 , consistente en modificar la calificación urbanística de la 
parcela de equipamiento a Industria Abierta y relocalizar la superficie calificada 
como dotacional en suelos exteriores al actual perímetro de suelo urbano y 
urbanizable, en el interior del término municipal de Sevilla. 
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• ALTERNATIVA 2 , consistente en modificar la calificación urbanística de la 
parcela de equipamiento a Industria Abierta y relocalizar la superficie calificada 
como dotacional en sectores de suelo urbano no consolidado o urbanizable en el 
exterior de la unidad urbana definida en el Plan General a efectos dotacionales 
(Este 4, Palmete). 

• ALTERNATIVA 3 , consistente en modificar la calificación urbanística de la 
parcela de equipamiento a Industria Abierta y relocalizar la superficie calificada 
como dotacional en suelos urbanos no consolidados o urbanizables en el interior 
de la unidad urbana definida en el Plan General a efectos dotacionales (Este 4, 
Palmete). 

Tras el desarrollo y análisis de las alternativas planteadas, se ha elegido la Alternativa 
3, por considerarse la más beneficiosa para el interés general de la población y la que 
carece de efectos ambientales. 

Esta alternativa supone mantener inalterada la clasificación del suelo del vigente Plan 
General de Ordenación Urbanística y alterar las determinaciones de uno o varios 
ámbitos de planeamiento de desarrollo en la unidad urbana Este 4, Palmete, para 
relocalizar la superficie de suelo del equipamiento (31.122 M2), añadiéndola a la ya 
prevista por el Plan General de Ordenación Urbanística vigente. 

Los ámbitos posibles son el ARI-DCA-05, Colegio San José de Palmete, y SUS-DCA-
01, Palmete, cuyas determinaciones principales, ya ajustadas por el planeamiento de 
desarrollo aprobado en cuanto a superficies computables e incremento del 5% del 
número de viviendas con destino a VPO, son las siguientes: 

 

ESPACIOS  LIBRES Y EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS 

 ARI-DCA-05 SUS-DCA-01 TOTAL 

Centros Docentes 2.004,00 17.696,61 19.700,61 

SIPS 5.798,00 20.832,61 26.630,61 

Otros equipamientos - 9.229,28 9.229,28 

TOTAL EQUIPAMIENTOS 7.802,00 47.758,50 55.560,50 

Jardines 10.297,00 19.007,30 29.304,30 

Juego de niños - 8.944,54 8.944,54 

TOTAL ESPACIOS LIBRES 10.297,00 27.951,84 38.248,84 

TOTAL DOTACIONES 18.099,00 75.710,34 93.809,34 

 

SUPERFICIE Y SUELOS LUCRATIVOS 

 ARI-DCA-05 SUS-DCA-01 TOTAL 

Superficie 52.497,00 226.023,94 278.520,94 

Edificabilidad VPO 14.975,00 113.566,91 128.541,91 

Edificabilidad Libre 20.954,00 -- 20.954,00 

Edificabilidad Servicios. Terciarios 7.000,00 12.593,45 19.593,45 

Viviendas VPO 167 1.198 1.365 

Viviendas Libres 198 - 198 

Viviendas Totales 365 1.198 1.563 

Densidad Viv/Ha 69,52 53,00 -- 

Aprovechamiento 39.934,00 103.817,00 143.751,00 

 

ESQUEMA GLOBAL DE LA ACTUACIÓN PRETENDIDA 
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La propuesta seleccionada, además del cambio de la calificación urbanística de 
equipamiento a Industria Abierta, consiste en, sin alterar la edificabilidad, el número total 
de viviendas o sus características, posibilitar la ordenación conjunta de los dos ámbitos, 
incluyendo el traslado de la edificabilidad de uno a otro, así como establecer una cesión 
complementaria para equipamiento público de la superficie del actual Centro de Servicios 
Sociales, es decir, 31.122 M2. 

Esta alternativa no conlleva nuevos efectos ambientales sobre los ya previstos por las 
determinaciones del planeamiento vigente. 

Es necesario indicar también que existe una reivindicación histórica por parte de los 
vecinos de la barriada de San José de Palmete para que se incrementen sus niveles 
dotacionales, ya que se trata de una zona con importantes déficits. 

Desde el punto de vista del planeamiento urbanístico, la Modificación propuesta se 
sustancia en: 

• Modificar la calificación urbanística de la parcela actualmente ocupada por el Centro 
de Servicios Sociales de Equipamiento Educativo de carácter local a Industria Abierta. 
Esta modificación, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía, tiene dos consecuencias: 

� El cambio de la categoría del suelo de urbano consolidado a suelo urbano no 
consolidado, debido a que el incremento del aprovechamiento supera el 10%, al 
carecer de aprovechamiento lucrativo el actual uso de equipamiento. 

� La necesidad de relocalizar la superficie de equipamiento (31.122 M2) cuya 
calificación se modifica a un uso lucrativo. 

Al tratarse de un incremento del uso industrial, no resulta necesaria la previsión de 
nuevos sistemas generales de espacios libres o equipamiento, al no producirse 
incremento de la población, aun cuando sí nuevos sistemas locales. 

Sin perjuicio de lo anterior, hay que indicar que para que el cambio de la calificación del 
suelo sea efectivo, además de la relocalización urbanística de la superficie modificada, 
debe procederse previamente a la reubicación real del Centro de Servicios de Sociales en 
un nuevo edificio, en otros suelos de equipamiento diferentes a los implicados en la 
Modificación propuesta, tal y como se ha acordado entre la Junta de Andalucía y la 
empresa PERSAN. 

• Para relocalizar la superficie de equipamiento, se deberán Modificar las Fichas de 
Determinaciones Urbanísticas de los ámbitos ARI-DCA-05, Colegio San José de 
Palmete, y SUS-DCA-01, Palmete, a fin de: 

� Autorizar en ambas fichas la unificación de la ordenación de los dos ámbitos en un 
único instrumento de planeamiento parcial, posibilitando explícitamente el trasvase 
de usos, edificabilidades, aprovechamiento y dotaciones de uno a otro ámbito. 

� Establecer en el ámbito del ARI-DCA-05 la obligación de reservar 25.600 M2 
complementarios con destino a equipamiento público. 

� Establecer en el ámbito del SUS-DCA-01, la obligación de reservar 5.525 M2 
complementarios con destino a equipamiento público. 

Como consecuencia de lo anterior, se deberá proceder, una vez aprobada la 
Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística, a la Innovación del 
planeamiento de desarrollo aprobado. 

Al mantenerse globalmente la edificabilidad, la densidad, el número de viviendas y sus 
características, así como el aprovechamiento urbanístico preexistente, no resulta 

necesaria la previsión de nuevos sistemas generales de espacios libres o 
equipamiento, al no producirse incremento de la población. 

Respecto a carácter de las Modificaciones propuestas hay que indicar que ambas tienen 
carácter pormenorizado, por cuanto: 

• La Modificación de la calificación urbanística del suelo de equipamiento a Industria 
Abierta tiene carácter pormenorizado, ya que afecta a la ordenación del suelo urbano 
consolidado y no supone cambio del uso global, debido a que el uso global de la zona 
es actualmente el industrial. 

• La Modificación de las Fichas de Determinaciones de los ámbitos ARI-DCA-05 y SUS-
DCA-01 tiene igualmente carácter pormenorizado, por cuanto en ambos casos se 
aumenta la reserva para dotaciones locales, y la autorización para su ordenación 
conjunta no altera las determinaciones estructurales, pudiendo incluso realizarse en 
aplicación del artículo 13.1.5.2 del vigente Plan, sin que ello supusiera su 
Modificación. 

 

9.3. Delimitación del ámbito afectado por la Modificación. 

Como se ha indicado anteriormente, la Innovación afecta a tres ámbitos espacialmente 
aislados, con las siguientes características básicas: 

• Parcela del actual Centro de Servicios Sociales, localizada en un entorno de uso 
industrial, sin población residente. 

• ARI-DCA-05, área de suelo urbano no consolidado colindante con la barriada San 
José de Palmete. 

• SUS-DCA-01, área de suelo urbanizable sectorizado, ahora ordenado, sin urbanizar ni 
edificar, colindante también principalmente con la barriada San José de Palmete y en 
menor medida con las barriadas de la Doctora este y parte de la Negrilla. 

En definitiva, puede considerarse que la población que puede resultar afectada por la 
presente Innovación es la residente en la barriada de San José de Palmete. 

En relación a los usuarios del actual Centro de Servicios Sociales, hay que recordar que 
el mismo será reubicado en una nueva edificación simultáneamente a la tramitación de la 
presente Innovación, por lo que dichos usuarios no se verán afectados. 

Finalmente, la calificación para uso industrial del suelo actualmente ocupado por el 
Centro de Servicios Sociales carece de impacto sobre la salud de la población, al tratarse 
de un entorno industrial sin población residente. 

 

9.4. Caracterización de la población del ámbito afectado. 

La barriada San José de Palmete está formada por las secciones censales 41-091-04-
060 y 41-091-04-064. 

La barriada no se encuentra entre las Zonas con Necesidades de Transformación Social 
señaladas en el Anexo I del Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas 
extraordinarias y urgentes para la lucha contra la exclusión social en Andalucía, aun 
cuando si puede considerarse con alta vulnerabilidad urbana. 

Se trata de una barriada proveniente de una parcelación ilegal de finales de la década de 
los años 60 del pasado siglo, formada casi exclusivamente por viviendas unifamiliares, 
mayoritariamente de autoconstrucción, y consolidada por la edificación entre las décadas 
de los 60 y 70. 
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ESTADO ACTUAL DE LA BARRIADA SAN JOSÉ DE PALMETE Nacida sin servicios urbanísticos por su origen irregular, fue dotada de los mismos 
durante la década de los 80. Del mismo modo, durante las décadas de los 80 y 90 fue 
dotada con algunos equipamientos, fundamentalmente con destino escolar y deportivo. 

San José de Palmete contaba en el año 2011 con una población total de 4.935 habitantes 
y un número de viviendas de 1.840 unidades. A continuación se desarrollan las 
principales características de la población y del parque de viviendas. 

 

9.4.1. POBLACIÓN POR SEXO Y GRANDES GRUPOS DE EDAD. 

HOMBRE MUJER  

TOTAL <16 16-64 >64 <16 16-64 >64 

4.935 585 1.920 205 385 1.645 195 

 

9.4.2. POBLACIÓN POR EDAD EN GRUPOS QUINQUENALES. 

 

EDAD PERSONAS 

0-4 290 

5-9 365 

10-14 305 

15-19 215 

20-24 405 

25-29 400 

30-34 550 

35-39 285 

40-44 280 

45-49 325 

50-54 450 

55-59 375 

60-64 285 

65-69 175 

70-74 30 

75-79 125 

80-84 55 

85-89 20 

TOTAL 4.935 
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9.4.3. POBLACIÓN POR NACIONALIDAD Y GRANDES GRUPOS DE EDAD. 

NACIONALES EXTRAN.  

TOTAL <16 16-64 >64 16-64 

4.935 970 3.450 400 110 

 

9.4.4. POBLACIÓN POR ESTADO CÍVIL Y GRANDES GRUPOS DE EDAD. 

 <16 16-64 >64 

Soltero/a 970 1.445 20 

Casado/a -- 1.840 255 

Separado/a -- 95 15 

Divorciado/a -- 75 -- 

Viudo/a -- 110 115 

 

9.4.5. POBLACIÓN POR SEXO Y NIVEL DE ESTUDIOS. 

 HOMBRE MUJER 

Analfabetos 45 115 

Sin estudios 305 305 

Primer grado 530 350 

Segundo grado 1.235 1.035 

Tercer grado 15 35 

 HOMBRE MUJER 

No es aplicable 585 385 

 

9.4.6. POBLACIÓN POR GRANDES GRUPOS DE EDAD Y NIVEL DE ESTUDIOS. 

 <16 16-64 >64 

Analfabetos -- 45 110 

Sin estudios -- 415 200 

Primer grado -- 835 40 

Segundo grado -- 2.220 50 

Tercer grado -- 50 -- 

No es aplicable 970 -- -- 

 

9.4.7. VIVIENDAS POR TIPO. 

TOTAL PRINCIPALES SECUNDARIAS VACÍAS 

1.840 1.530 155 155 

 

9.4.8. VIVIENDAS POR SUPERFICIE ÚTIL. 

SUPERFICIE ÚTIL NÚMERO DE NÚCLEOS 

30-45 M2 30 

46-60 M2 30 

61-75 M2 230 

76-90 M2 245 

91-105 M2 160 

106-120 M2 540 

121-150 M2 155 

151-180 M2 50 

MÁS DE 180 M2 10 

 

9.4.9. TAMAÑO DE LOS HOGARES. 

1 MIEM. 2 MIEM. 3 MIEM. 4 MIEM. 5 MIEM. >6 MIEM. 

150 430 310 390 155 95 

 

9.4.10. ESTADO DE LAS VIVIENDAS PRINCIPALES. 

ESTADO NÚMERO DE VIVIENDAS 

Bueno 1.480 

Deficiente 50 
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9.4.11. RÉGIMEN DE TENENCIA DE LAS VIVIENDAS PRINCIPALES. 

RÉGIMEN NÚMERO DE VIVIENDAS 

Alquilada 50 

Propia por herencia o donación 160 

Propia por compra pagada 635 

Propia por compra, pagos pendientes 460 

Otra forma 20 

Cedida gratis 205 

 

9.4.12. INSTALACIONES DE LAS VIVIENDAS PRINCIPALES. 

Suministro de agua 

TIPO DE SUMINISTRO NÚMERO DE VIVIENDAS 

Abastecimiento público 1.500 

Abastecimiento privado 30 

 

Servicios higiénicos. 

 SI TIENE NO TIENE 

Baño o ducha 1.500 30 

Cuarto de aseo con inod. 30 -- 

 

9.4.13. SITUACIÓN PROFESIONAL DE LOS MAYORES DE 16 AÑOS. 

SITUACIÓN PROFESIONAL PERSONAS 

Empresario que no emplea personal 270 

Trabajador fijo o indefinido 580 

Trabajador eventual o temporal 315 

Ayuda familiar 15 

TOTAL 1.180 

 

9.4.14. CONCLUSIONES. 

San José de Palmete es una barriada casi exclusivamente residencial, cuyo parcelario 
de origen irregular, ha marcado su morfotipología de viviendas unifamiliares adosadas 
alineadas a vial y de autoconstrucción, con unas dimensiones de 5 metros de fachada 
y unos 14 de fondo y altura de PB+1. 

Pese a tratarse de viviendas unifamiliares, presenta una densidad superior a las 90 
viviendas/hectárea debido a lo reducido del parcelario, la escasa sección de sus 
calles, alrededor de los 6 metros y la ausencia de dotaciones o espacios libres 
interiores. 

 

La distribución de la población por edades es similar a la de la totalidad del municipio 
de Sevilla, si bien con una población menos envejecida, ya que la población de menos 
de 16 años más que duplica la población con más de 65 años. 

La composición media de los hogares es de casi 3,3 habitantes/hogar, superior a la 
media municipal, siendo los hogares tipo de 3 y 4 miembros, mientras que los hogares 
unipersonales no representan más que el 10% del total. No se producen situaciones 
de hacinamiento, es decir, el número de hogares se corresponde con el número de 
viviendas principales. 

El nivel de estudios de la población de más de 16 años es medio-alto (segundo ciclo), 
sin perjuicio de que se produzcan situaciones de analfabetismo, especialmente en las 
mujeres de mayor edad. 

El estado civil mayoritario es el de soltero seguido del de casado, como resulta lógico 
por la juventud de la población antes referida. 

El parque de viviendas está destinado mayoritariamente a primera vivienda, con un 
régimen de tenencia en propiedad, total o parcialmente pagada. 

La superficie útil de las viviendas está mayoritariamente entre los 60M2 y los 120M2 
metros, con predominio de las viviendas entre 106M2 y 120M2. El estado de 
conservación de las viviendas principales es muy mayoritariamente bueno. 

Prácticamente todas las viviendas cuentan con abastecimiento de agua de servicio 
público y baño completo. 

El principal problema destacable es la bajísima tasa de ocupación, que apenas llega a 
la tercera parte de la población con edad entre 16 y 64 años, lo que previsiblemente 
genera un bajo nivel de ingresos de las familias. 

Desde el punto de vista ambiental no existen problemas importantes, siendo el más 
destacable la contaminación acústica generada por la carretera A-8028, que colinda 
con la barriada de San José de Palmete por el sur de ésta. 

 

9.5. Caracterización de la salud de la población. 

Con carácter general y a tenor de los resultados publicados de la Encuesta Andaluza de 
Salud 2011-2012, la provincia de Sevilla presenta unos resultados, en general, mejores a 
la media andaluza, como puede observarse en la siguiente tabla síntesis para la 
población mayor de 16 años: 

 
 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Percepción mala salud (%) 4,6 3,1 3,6 6,0 4,0 3,6 2,8 2,2 

Indicadores de salud física SF-12 49,9 51,4 50,9 49,6 50,5 50,8 51,9 52,1 

Indicadores de salud mental SF-12 48,4 51,8 51,8 48,2 51,6 51,3 51,2 49,8 

Dolor que dificulta el trabajo (%) 11,2 9,0 6,6 11,3 8,6 7,2 5,0 5,0 

Dificultad de las activ. Sociales (%) 11,9 7,5 4,6 6,2 7,4 5,5 3,6 9,5 

Alergias crónicas (%) 9,3 6,2 5,8 6,2 10,3 5,5 4,6 6,0 

Artrosis o reumatismo (%) 5,8 6,0 10,8 8,1 10,3 16,3 10,4 6,2 

Colesterol (%) 10,8 13,7 11,6 14,0 19,1 14,9 10,8 10,0 

Diabetes (%) 6,9 9,0 9,7 7.6 11,0 8,9 8,5 6,0 

Hipertensión (%) 13,4 17,7 20,0 22,0 20,6 23,1 20,6 15,4 
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 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Problemas de nervios (%) 8,9 7,6 8,3 8,3 13,0 9,1 7,3 5,8 

Problemas cardiacos (%) 3,7 3,7 5,3 5,5 4,2 5,9 3,7 2,8 

Varices en las piernas (%) 2,8 3,5 2,8 6,4 10,0 4,7 5,6 4,5 

Limitaciones físicas (%) 5,6 3,8 5,0 4,6 6,4 3,2 4,2 2,4 

Limitaciones sensoriales (%) 1,7 0,7 0,8 0,3 2,7 0,4 0,7 0,3 

Limitaciones psíquicas (%) 1,1 0,0 1,1 0,1 1,0 1,1 0,5 0,4 

Dificultades de tipo instrumental (%) 49,4 35,2 29,7 41,4 42,1 31,1 30,1 24,1 

Dificultades de tipo básico (%) 34,5 26,5 21,1 21,4 35,5 24,4 19,7 16,3 

Accidentes últimos 3 meses (%) 31,1 28,8 33,0 42,2 50,0 35,5 33,6 44,4 
 

Consumo alcohol >1 vez al mes (%) 48,9 45,3 50,0 35,8 41,4 50,8 45,5 41,8 

Sospecha de alcoholismo (%) 11,3 3,6 0,9 2,1 3,9 1,5 3,0 1,8 

Personas que fuman a diario (%) 37,0 32,4 30,1 28,1 34,6 24,7 32,0 29,8 

Han intentado dejar de fumar (%) 64,2 46,5 44,6 55,8 54,7 53,4 42,4 39,4 

Consumo de lecha y derivados (%) 85,5 89,6 95,4 96,8 94,6 95,3 93,7 96,9 

Consumo de fruta fresca (%) 75,4 86,0 90,2 87,6 80,6 89,0 86,4 84,8 

Consumo de verduras y hortali. (%) 74,1 61,0 82,2 82,5 69,1 77,5 77,8 76,1 

Sobrepeso y obesidad (%) 59,3 56,0 63,5 61,9 54,9 67,8 60,8 56,8 

Sedentarismo en el trabajo (%) 84,3 77,6 86,6 87,1 86,7 86,0 86,3 91,7 

Sedentarismo en tiempo libre (%) 30,3 28,9 19,0 30,5 32,4 16,8 23,4 30,6 
 

Vacunación contra la gripe (%) 16,5 17,0 19,1 20,8 17,7 22,3 16,5 15,8 

Métodos anticonceptivos (%) 65,0 63,0 49,1 60,4 55,6 50,4 49,2 55,0 

Visita al ginecólogo (%) 87,7 90,6 84,8 84,6 85,4 85,9 88,9 85,1 

Mamografías (%) 51,4 40,7 45,6 49,1 47,6 48,7 49,8 43,7 

Citología vaginal (%) 70,7 72,6 55,7 67,0 62,7 53,9 63,1 65,5 

Exposición solar horas centrales (%) 12,8 13,8 7,9 11,5 12,7 6,2 8,7 13,9 

Visita dentista últimos 6 meses (%) 26,4 25,4 29,3 26,6 26,5 29,2 29,3 27,3 

Uso del casco (%) 95,1 93,9 88,6 94,5 77,6 86,1 93,2 89,1 

Uso del cinturón (%) 88,6 90,4 84,7 93,6 90,6 78,9 92,5 89,3 

Asientos especiales infantiles (%) 98,2 99,6 100,0 100,0 98,9 99,4 98,6 97,7 

Consejo médico dejar de fumar (%) 56,7 45,7 29,3 33,2 34,7 32,2 30,2 29,9 
 

Propiedad de la vivienda 80,8 83,5 91,4 85,3 83,1 90,4 82,6 90,9 

Fumadores pasivos en el hogar (%) 38,9 36,6 34,1 28,7 36,3 34,6 35,3 33,0 

Exposición a contaminantes (%) 22,2 10,4 11,2 21,7 14,1 11,2 10,7 16,0 

Exposic. posiciones dolorosas (%) 36,9 37,5 31,5 47,1 31,3 31,9 27,4 26,5 

Afectación negat. del trabajo (%) 33,3 30,9 19,3 31,7 20,2 36,3 22,6 12,5 

Escaso apoyo confidencial (%) 4,8 3,6 2,5 3,4 2,5 1,9 1,5 2,0 

Escasos recursos afectivos (%) 13,6 8,4 3,5 6,3 4,2 4,6 4,0 3,3 
 

Consulta al médico <2 semanas (%) 27,0 24,7 34,3 24,6 33,7 34,4 28,6 23,6 

Última consulta C.Salud/Consul. (%) 66,2 77,7 82,1 74,1 75,2 82,3 71,5 72,5 

Última consulta Ambul./C.Espe. (%) 17,9 11,2 6,0 6,9 0,7 3,3 6,1 14,5 

Última consulta externa Hosp. (%) 5,5 5,6 5,5 10,9 12,4 10,5 12,3 6,1 

Motivo diagnóstico/tratamiento (%) 60,7 54,9 40,4 60,3 58,4 55,8 46,6 55,9 

Motivo revisión (%) 20,7 19,3 34,9 20,1 27,7 27,1 36,3 29,0 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla 

Motivo recetas (%) 9,0 20,2 22,9 11,5 9,5 13,8 14,8 11,9 

Consulta de medicina general (%) 79,3 85,3 84,4 77,0 79,6 81,3 75,6 80,6 

Personas hospitalizadas <1 año (%) 10,8 9,8 8,8 7,8 8,3 7,4 6,5 6,0 

Número de hospital. <1 año 1,9 1,3 1,3 1,3 1,1 1,4 1,2 1,3 

Uso servicio urgencias <1 año (%) 36,6 32,4 25,9 24,2 27,5 28,7 24,8 10,5 

En servicio público de urgencias (%) 98,5 97,4 97,6 96,5 96,4 99,3 97,1 93,4 

Consulta dental SAS (%) 14,6 15,2 15,1 10,2 13,4 14,5 10,7 9,1 

Consulta dental soc. médica (%) 2,6 2,9 2,0 3,1 1,1 1,0 2,1 4,6 

Consulta dentista privado (%) 82,9 81,7 82,9 86,7 85,5 84,5 87,2 86,3 

Personas cons. Medicamentos (%) 66,8 60,3 64,3 61,6 67,4 68,2 59,6 49,9 

Doble cobertura sanitaria (%) 8,6 4,3 2,5 3,8 8,1 2,6 3,6 4,8 

 

Sin perjuicio de los comparativamente buenos resultados sobre la salud en la 
provincia de Sevilla, es necesario tener en cuenta que la barriada de San José de 
Palmete presenta determinados rasgos (bajo nivel de estudios, alto desempleo y 
bajos recursos económicos) que pueden conllevar un empeoramiento en las 
condiciones de salud de la población.  

 

9.6. Participación pública. 

Durante la tramitación ambiental de la presente Innovación han sido consultadas y han 
emitido respuesta las siguientes administraciones: 

• Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Comercio. 

• Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de la Consejería 
de Salud. 

• Delegación Territorial de la Consejería de Fomento. Carreteras. 

• Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. Dominio Público Hidráulico. 

• Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. Vías Pecuarias. 

• Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. Ordenación del Territorio. 

• Delegación Territorial de la Consejería de Cultura. Bienes Culturales. 

• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

Por otra parte, como es habitual en las consultas del trámite ambiental habrán sido 
invitadas a participar las asociaciones ecologistas y conservacionistas, que no han 
formulado sugerencias o alegaciones. 

Por parte desde la Gerencia de Urbanismo de Sevilla se ha dado traslado de la 
Innovación a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, a la Secretaria 
General de Ordenación del Territorio y a la empresa PERSAN, S.A. 

Durante el período de información pública tras la aprobación inicial del presente 
documento, se incentivará la participación pública general y vecinal. 
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9.7. Identificación de los determinantes. 

La Organización Mundial de la Salud define la salud como un estado de completo 
bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades. La salud se concibe como uno de los derechos fundamentales de todo ser 
humano, correspondiendo a los gobiernos la responsabilidad de la salud de sus pueblos 
(OMS 2011). En esta concepción, se considera la salud en sentido positivo e incluye no 
sólo los aspectos físicos de la salud, sino también aspectos sociales y psíquicos. 

La Ley de Salud Pública de Andalucía define los determinantes de salud como “el 
conjunto de factores personales, sociales, económicos y ambientales que determinan el 
estado de salud individual y colectiva”. Es decir, bajo el término determinantes de la salud 
se engloban un conjunto de factores que influencian y determinan el estado de bienestar 
y calidad de vida de individuos y poblaciones. Así los determinantes de salud se dividen 
en cuatro grandes grupos, que incluyen los factores individuales que no pueden ser 
modificados como la edad, el sexo y los factores genéticos y otros que sí pueden 
modificarse como los hábitos o estilos de vida (alimentación, actividad física,…etc.), las 
condiciones ambientales del entorno o las políticas sectoriales de distintos ámbitos 
(transporte, vivienda, planificación urbana,…etc.). Se podría decir que los primeros son 
los determinantes clásicos, por tener más relación con efectos directos en la salud, y los 
segundos, aquellos que son considerados como tal por incidir e impactar en estos. Los 
factores determinantes están en muchos casos interrelacionados entre sí, englobándose 
unos a otros. En la siguiente tabla, procedente del manual para la evaluación de impacto 
en la salud de los instrumentos de planeamiento urbanístico de Andalucía, se ejemplifican 
las categorías de determinantes y algunos determinantes específicos. 

CATEGORÍAS DE DETERMINANTES DE SALUD  DETERMINANTES DE SALUD ESPECÍFICOS: 
ALGUNOS EJEMPLOS  

Factores individuales: genética, biológicos, 
comportamientos/ estilos de vida y/o circunstancias 
personales  

Género, edad, dieta, actividad física, tabaco, alcohol, 
comportamientos sexuales, nivel de educación, 
autoestima, habilidades sociales, estrés, etc.  

Factores sociales y ambientales: Condiciones del 
entorno físico, comunitario y/o socioeconómico  

Acceso a servicios comunitarios. Apoyo/ asilamiento 
social. Empleo. Calidad ambiental (aire, agua y suelo). 
Vivienda. Distribución de la salud (presencia/ausencia de 
desigualdades en salud). Acceso a agua de consumo y 
saneamiento. Racismo. Uso del suelo. Diseño urbanístico.  

Factores institucionales: servicios públicos  

Disponibilidad de servicios (incluyendo los servicios 
sanitarios), redes de transporte y de comunicación. 
Educación. Empleo. Normativa sobre medio ambiente y 
salud pública. Sistemas de vigilancia en salud ambiental.  

 

Es evidente que las actuaciones urbanísticas inciden, en mayor o menor medida, sobre 
los factores sociales, ambientales e institucionales y el cambio o permanencia de estos, 
sobre la salud de la población afectada. 

El manual para la evaluación de impacto en la salud de los instrumentos de planeamiento 
urbanístico de Andalucía propone una lista de chequeo, cuyo contenido se verá más 
adelante, que debe ser analizada cualitativamente en tres niveles, Alto, Medio y Bajo, en 
relación a: 

• Probabilidad:  Posibilidad de ocurrencia de un cambio significativo en los 
determinantes de salud asociados como consecuencia de la implantación de las 
medidas previstas en el plan. 

• Intensidad:  Nivel máximo de modificación en los determinantes de la salud que 
podrían suponer las medidas sin tener en cuenta otras consideraciones. 

• Permanencia:  Grado de dificultad para la modificación de dichas modificaciones. 

En cuanto a la valoración, el manual establece los siguientes criterios: 

 BAJO MEDIO ALTO 

Probabilidad 

No se prevé que se 
produzca una modificación 
significativa en el/los 
determinante/s. 

Resulta razonable esperar 
que se va a producir una 
modificación en el/los 
determinante/s pero puede 
no ser significativa o 
depender de la concurrencia 
de factores adicionales. 

Resulta prácticamente seguro 
bien por la experiencia 
acumulada o por el desarrollo 
lógico de las medidas que se 
va a producir una modificación 
significativa en el/los 
determinante/s. 

Intensidad 

La modificación prevista no 
tiene la suficiente entidad 
como para alterar de forma 
significativa el estado inicial 
del/de los determinante/s. 

La modificación prevista 
tiene suficiente entidad 
como para detectarse 
fácilmente pero el resultado 
final está claramente 
influenciado por el estado 
inicial del/de los 
determinante/s. 

La modificación prevista es de 
tal entidad que se altera por 
completo el estado inicial 
del/de los determinante/s. 

Permanencia 

La modificación es temporal, 
de tal forma que sus efectos 
pueden atenuarse o 
desaparecer en meses. El 
grado de dificultad física / 
económica / por motivos de 
impopularidad o de 
improbabilidad dadas las 
tendencias observadas para 
implementar medidas que 
potencien o corrijan los 
efectos (según el caso) es 
relativamente sencillo. 

Modificación no totalmente 
permanente pero cuyos 
efectos tardan años en 
atenuarse o desaparecer. El 
grado de dificultad física / 
económica / por motivos de 
impopularidad o de 
improbabilidad según 
tendencias observadas para 
implementar medidas que 
potencien o corrijan los 
efectos (según el caso) es 
importante pero es posible 
volver a la situación inicial. 

Modificación que se puede 
considerar prácticamente 
irreversible o cuyos efectos 
van a tardar en atenuarse 
décadas. El grado de 
dificultad física / económica / 
por motivos de impopularidad 
o de improbabilidad dadas las 
tendencias observadas para 
implementar medidas que 
potencien o corrijan los 
efectos (según el caso) es 
muy elevado.  

 

Una vez vistos los criterios, se pasa a completar la lista de chequeo. 

 PROBABILIDAD INTENSIDAD PERMANENCIA GLOBAL 

ZONAS VERDES / ESPACIOS VACÍOS / ESPACIOS 
USO PÚBLICO 

    

1. Accesibilidad a espacios naturales, zonas verdes e 
instalaciones deportivas 

MEDIA MEDIA MEDIA NO 
SIGNIFICATIVA 

2. Existencia y/o distribución de lugares de concurrencia 
pública 

MEDIA MEDIA MEDIA NO 
SIGNIFICATIVA 

3. Vulnerabilidad a las olas de calor por efecto islas de 
calor 

BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

4. Existencia y/o calidad de masas de agua en zonas de 
ocio para usos recreativos 

NO VALORABLE NO VALORABLE NO VALORABLE NO 
SIGNIFICATIVA 

5. Relación entre espacios públicos y privados en usos 
del suelo (macro) 

MEDIA MEDIA MEDIA NO 
SIGNIFICATIVA 

6. Ecosistemas naturales, distribución de especies de 
riesgo en alergia por polen 

BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 
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 PROBABILIDAD INTENSIDAD PERMANENCIA GLOBAL 

MOVILIDAD SOSTENIBLE/ ACCESIBILIDAD A 
SERVICIOS 

    

7. Impacto de la calidad del aire asociada al tráfico de 
vehículos automóviles. MEDIA MEDIA MEDIA NO 

SIGNIFICATIVA 
8. Infraestructuras para movilidad no asociada a 

vehículos a motor. 
BAJA BAJA BAJA NO 

SIGNIFICATIVA 

9. Accesibilidad a transporte público. BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

10. Accesibilidad a servicios sociales, educativos y/o 
sanitarios. ALTA ALTA ALTA NO 

SIGNIFICATIVA 

11. Niveles de accidentabilidad asociados al tráfico. BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

12. Accesibilidad a espacios para el desarrollo económico 
y del empleo local. 

BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

 

 PROBABILIDAD INTENSIDAD PERMANENCIA GLOBAL 

DISEÑO URBANO Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO     
13. Existencia y localización de viviendas sujetas a 

protección. 
BAJA BAJA BAJA NO 

SIGNIFICATIVA 
14. Disponibilidad de viviendas con suficiente calidad y 

variedad de tipologías. BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

15. Densidad residencial. BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

16. Conectividad en la ocupación del suelo. BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

17. Habitabilidad de las vías de uso peatonal. BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

18. Ocupación de zonas vulnerables a fenómenos 
meteorológicos extremos. 

BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

19. Relación entre usos públicos y privados en usos 
del suelo (micro). ALTA ALTA ALTA NO 

SIGNIFICATIVA 

 

 PROBABILIDAD INTENSIDAD PERMANENCIA GLOBAL 

METABOLISMO URBANO     
20. Cercanía o intensidad de fuentes contaminantes 

físicos/químicos del aire a población. BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

21. Cercanía o intensidad de fuentes de contaminación 
acústica a población. 

BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

22. Redes de abastecimiento de agua potable y/o de otra 
calidad según tipos. BAJA BAJA BAJA NO 

SIGNIFICATIVA 
23. Alcantarillado, saneamiento y estaciones depuradoras 

de aguas residuales. 
BAJA BAJA BAJA NO 

SIGNIFICATIVA 
24. Cercanía o tamaño de vertederos o plantas de 

tratamiento de residuos a población. BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

25. Calidad y/o disponibilidad del agua para consumo o 
usos recreativos. 

BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

 

 PROBABILIDAD INTENSIDAD PERMANENCIA GLOBAL 

CONVIVENCIA SOCIAL     
26. Volumen y emplazamiento de personas en riesgo de 

exclusión o desarraigo social 
BAJA BAJA BAJA NO 

SIGNIFICATIVA 
27. Los espacios públicos de convivencia sin barreras de 

acceso de cualquier tipo BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

28. La habitabilidad del entorno urbano. MEDIA MEDIA ALTA NO 
SIGNIFICATIVA 

29. El empleo local y el desarrollo económico. 
BAJA BAJA BAJA NO 

SIGNIFICATIVA 
30. La estructura y composición poblacional 

(despoblación, envejecimiento,…etc.) 
BAJA BAJA BAJA NO 

SIGNIFICATIVA 
31. Viviendas con suficiente calidad y variedad que 

promuevan la heterogeneidad social BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

 

 

 

 PROBABILIDAD INTENSIDAD PERMANENCIA GLOBAL 

OTRAS ÁREAS DE INTERVENCIÓN     
32. Terrenos afectados por la normativa de Policía 

Sanitaria Mortuoria. 
BAJA BAJA BAJA NO 

SIGNIFICATIVA 
33. Cercanía de vectores de transmisión de 

enfermedades a la población. BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

34. Calidad y productividad de los suelos y de las aguas 
subterráneas. 

BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

35. Probabilidad de ocurrencia de grandes accidentes en 
zonas pobladas. BAJA BAJA BAJA NO 

SIGNIFICATIVA 
36. Exposición de la población a campos 

electromagnéticos 
BAJA BAJA BAJA NO 

SIGNIFICATIVA 
37. Riqueza monumental, paisajística y cultura de la 

zona. BAJA BAJA BAJA NO 
SIGNIFICATIVA 

 

Resulta lógico y coherente con la finalidad de la Innovación pretendida, en lo que afecta a 
la barrida de San José de Palmete (incremento de los equipamientos por traslado de la 
superficie ocupada por el Centro de Servicios Sociales), que los determinantes que se 
vean afectados son aquellos que están relacionados con la mejora general del acceso de 
las dotaciones, con la mejora de la relación entre los espacios públicos y privados y con 
la mejora de la habitabilidad del entorno urbano. 

 

9.8. Valoración preliminar de impactos sobre la salud. 

A partir de los determinantes identificados anteriormente, en esta etapa de ANÁLISIS 
PRELIMINAR se realizará un análisis cualitativo de la probabilidad de que se produzcan 
impactos en salud como consecuencia de las acciones inherentes a la ejecución y puesta 
en marcha de un proyecto. 

La principal diferencia frente a la lista de chequeo de la etapa anterior es que las áreas de 
intervención no están predeterminadas. Por ello, el primer paso debe ser seleccionarlas. 
Si bien es razonable esperar que sean analizadas las seis grandes dimensiones de 
intervención, según el Manual para la Evaluación de Impacto en la Salud de los 
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, es recomendable que se seleccionen dentro 
de ellas únicamente un máximo de tres áreas para el análisis, a fin de priorizar las 
intervenciones.  

La selección de los aspectos a considerar dentro de las áreas de intervención se hará 
valorando tanto los resultados obtenidos en el análisis de la lista de chequeo, como la 
importancia relativa de estos aspectos en cuanto a su potencial impacto en el bienestar 
de la población.  

El contenido de la tabla de valoración preliminar de los efectos es cualitativo. En general, 
se estima que el uso de tres niveles en la gradación cualitativa de la intensidad del efecto 
que se está valorando en cada una de las columnas (Alto, Medio, Bajo) es una solución 
razonable. Esta forma es, por un lado, suficientemente sencilla de comprender y/o 
categorizar y por otro sigue permitiendo identificar diversos niveles de intensidad de un 
efecto. 

Como en el caso anterior, se debe indicar que el contenido de la tabla estará basado en 
una evaluación puramente cualitativa y, como tal, sujeta a variabilidad personal o a 
diferentes puntos de vista en la valoración de hechos semejantes.  

Respecto de los contenidos que se valoran en cada una de las columnas:  
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• Impacto potencial: intensidad máxima del impacto que pueden causar en la 
población. 

• Nivel de certidumbre: grado de confianza adjudicado a la probabilidad de que 
se produzca el efecto en salud al nivel de grupos de población (medido en 
función de la confianza con que organismos nacionales e internacionales se han 
pronunciado al respecto).  

• Medidas de protección o promoción: existencia y efectividad de medidas 
para corregir o atenuar el potencial efecto negativo sobre la salud y/o para 
potenciar u optimizar el potencial efecto positivo sobre la salud. 

• Población total: magnitud de población expuesta y/o afectada en términos 
absolutos, si bien no conviene desdeñar su afección en términos relativos 
respecto al total de la población del municipio (en municipios pequeños). 

• Grupos vulnerables: poblaciones cuya capacidad de resistir o sobreponerse a 
un impacto es notablemente inferior a la media ya sea por sus características 
intrínsecas o por circunstancias sobrevenidas de su pasado.  

• Inequidades en distribución: poblaciones que, de forma injustificada, se ven 
afectadas desproporcionadamente o sobre las que se refuerza una desigualdad 
en la distribución de impactos.  

• Preocupación ciudadana: aspectos que suscitan una inquietud específica de 
la población obtenida en los procedimientos de participación de la comunidad. 

Para la valoración de impactos en salud, el Manual para la Evaluación de Impacto en la 
Salud de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, establece los siguientes criterios: 

 

 BAJO MEDIO ALTO 

Impacto Potencial Efectos leves, afectando más a 
la calidad de vida o al bienestar. 

Pueden modificar la incidencia 
o los síntomas / efectos de 

enfermedades no graves, así 
como la incidencia de lesiones 

no incapacitantes. 

Pueden alterar positiva o 
negativamente de forma 

significativa los años 
perdidos por muerte 

prematura más los años 
vividos con discapacidad, la 
incidencia de enfermedades 

graves (que exijan 
hospitalización, crónicas, 

brotes agudos...) o lesiones 
incapacitantes. 

Nivel de Certidumbre 

Artículos y estudios publicados. 
Evidencia obtenida por medios 

propios sobre actuaciones 
realizadas en la misma zona. 

Metanálisis, revisiones 
sistemáticas, análisis 

comparativos,…etc. Aspectos 
incorporados en legislación de 
otros países Recomendaciones 
de organismos internacionales. 

Pronunciamiento claro de 
organismos internacionales 

de reconocido prestigio 
(IARC, OMS, SCENIHR, 

EPA,…etc.) Aspectos 
incorporados en legislación 
/planes de acción propios. 

Medidas de Protección o 
Promoción 

Existen medidas de protección 
o potenciación de reconocida 

eficacia y se han implementado 
ya en el proyecto original. 

Las medidas de protección o 
potenciación implementadas 

sólo pueden reducir 
parcialmente o atenuar los 
efectos de acuerdo con la 

evidencia sobre intervenciones. 
Existen medidas de reconocida 
eficacia que son competencia 

de la Administración que 
promueve el plan y se han 
previsto pero no pueden 

implementarse en el proyecto 
por no tener reflejo en la 
planificación urbanística. 

No existen medidas de 
reconocida eficacia, o bien 
éstas no dependen de la 

Administración que promueve 
el plan o, siendo competencia 

de esta Administración, no 
está prevista su 
implementación. 

Población Total 

La exposición suele ser de 
corta duración / intermitente / 

afecta a un área pequeña y/o a 
un pequeño número de 

personas, por ejemplo menos 

La exposición puede ser más 
duradera e incluso intermitente / 
afecta a un área relativamente 

localizada y/o a un número 
significativo de personas, por 

La exposición es de larga 
duración o permanente o 

afecta a un área extensa y/o 
un número importante de 

personas, por ejemplo más 

 BAJO MEDIO ALTO 
de 500 habitantes. ejemplo entre 500 y 5.000 

habitantes. 
de 5.000 habitantes o a la 
totalidad de habitantes del 

municipio. 

Grupos Vulnerables 

No se tiene constancia de la 
existencia de una comunidad 
significativa de personas que 
puedan considerarse grupo 

vulnerable para este 
determinante por razones 

sociales o demográficas (edad, 
sexo, personas con 

discapacidad o en riesgo de 
exclusión social, personas 

inmigrantes o minorías étnicas). 

Existe una comunidad de 
personas que puede 

considerarse grupo vulnerable 
para este determinante pero se 

distribuyen de forma no 
concentrada por el espacio 

físico o si se concentran en un 
espacio geográfico común, éste 
no tiene un tamaño significativo. 

Existen comunidades de 
personas que pueden 

considerarse grupo 
vulnerable para este 

determinante pero además o 
bien se concentran en un 
espacio común de tamaño 

significativo / varios espacios 
menores, o bien se trata de 

comunidades que concentran 
más de dos o tres factores de 

vulnerabilidad. 

Inequidades en 
Distribución 

No se han documentado 
inequidades significativas en la 
distribución (previa o posterior a 
la implementación del plan) de 

los impactos o los mismos 
ayudan a atenuar las 

inequidades que existían 
previamente a la 

implementación del plan. 

Se prevén inequidades en la 
distribución de los impactos tras 
la implementación del plan bien 

porque los generen sus 
determinaciones o porque las 

mismas no puedan atenuar las 
inequidades preexistentes. 

Se prevé que las 
determinaciones del plan 

puedan reforzar las 
inequidades existentes o 

generar inequidades 
significativas que afectan a 

grupos vulnerables por 
razones sociales o 

demográficas. 

Preocupación Ciudadana 

Se han realizado suficientes 
medidas de fomento de la 
participación y no se ha 
detectado una especial 

preocupación de la ciudadanía 
respecto a este tema. 

Se ha detectado preocupación 
de la ciudadanía por este tema 
pero o bien no es generalizada 

o no puede conocerse con 
exactitud este dato al no 
haberse conseguido una 

participación significativa de la 
misma por no haber realizado 

suficientes medidas de fomento 
de la participación. 

Se ha detectado 
preocupación de la 

ciudadanía por este tema de 
forma generalizada o en 
colectivos organizados / 

vulnerables / afectados por 
inequidades previas. No se 
han realizado más medidas 

de participación de la 
ciudadanía que las previstas 

en la tramitación. 

 

De acuerdo con los criterios indicados se ha procedido a realizar la valoración que se 
expresa en la tabla de la página siguiente, de acuerdo con las siguientes 
consideraciones: 

1. Accesibilidad a espacios naturales, zonas verdes e instalaciones 
deportivas. 

IMPACTO POTENCIAL: MEDIO Se valora como alto, debido a la capacidad de las actuaciones para 
potenciar el ejercicio físico de la población en general. 

CERTIDUMBRE: ALTO Existe certidumbre de que un mayor ejercicio físico de la población 
conlleva mejoras importantes en la salud. 

MEDIDAS PROMOCIÓN: MEDIO 
Se considera que las medidas de promoción del uso de las 
infraestructuras previstas para el ejercicio físico, no tienen un reflejo 
urbanístico. 

DICTAMEN (MENOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 

POBLACIÓN TOTAL MEDIO Se considera que la actuación puede afectar a una población inferior a 
2.000 personas. 

GRUPOS 
VULNERABLES: MEDIO Se considera que la actuación puede afectar fundamentalmente a la 

población joven. 
INEQUIDADES: BAJO Las actuaciones no producen o incrementan las inequidades. 
PREOCUPACIÓN 
CIUDADANA: MEDIO La población ha mostrado interés en mejorar y facilitar el uso de 

instalaciones deportivas. 
DICTAMEN (MAYOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 
SIGNO: POSITIVO Las actuaciones permiten la mejora de la salud de la población. 
IMPACTO GLOBAL: NO SIGNIFICATIVO 

 

2. Existencia y/o distribución de lugares de concurrencia pública. 

IMPACTO POTENCIAL: MEDIO 

Se valora como medio, debido a la previa existencia de lugares de 
concurrencia pública, ya que aun cuando se aumenta de manera sensible 
la superficie de los mismos, ello no supone un cambio radical en las 
actuales condiciones de vida de la población. 

CERTIDUMBRE: ALTO Existe certidumbre de que una mayor proximidad y superficie de los 
espacios colectivos conlleva mejoras importantes en la salud. 

MEDIDAS PROMOCIÓN: MEDIO Se considera que las medidas de promoción del uso de los espacios 
previstos para la convivencia social, no tienen un reflejo urbanístico. 

DICTAMEN (MENOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 
POBLACIÓN TOTAL MEDIO Se considera que la actuación puede afectar a una población inferior a 
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2.000 personas. 
GRUPOS 
VULNERABLES: MEDIO Se considera que la actuación puede afectar fundamentalmente a la 

población de más de 65 años y menor a los 16 años. 
INEQUIDADES: BAJO Las actuaciones no producen o incrementan las inequidades. 
PREOCUPACIÓN 
CIUDADANA: BAJO La población se ha mostrado sensible a la mejora de los equipamientos y 

los espacios libres públicos. 
DICTAMEN (MAYOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 
SIGNO: POSITIVO Las actuaciones permiten la mejora de la salud de la población. 
IMPACTO GLOBAL: NO SIGNIFICATIVO 

 

3. Relación entre los espacios públicos y privados en usos del suelo 
(macro). 

IMPACTO POTENCIAL: MEDIO Se valora como medio ya que a nivel de distrito el incremento de las 
dotaciones previsto no es relevante. 

CERTIDUMBRE: ALTO Existe certidumbre de que la mejora de las dotaciones conlleva mejoras 
en la salud. 

MEDIDAS PROMOCIÓN: MEDIO Se considera que las medidas de promoción del uso de las dotaciones, 
una vez implantadas, no tienen un reflejo urbanístico. 

DICTAMEN (MENOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 

POBLACIÓN TOTAL MEDIO Se considera que la actuación puede afectar a una población inferior a 
5.000 personas. 

GRUPOS 
VULNERABLES: MEDIO Se considera que la actuación puede afectar fundamentalmente a la 

población menor de 16 años y mayor de 64. 
INEQUIDADES: BAJO Las actuaciones no producen o incrementan las inequidades. 
PREOCUPACIÓN 
CIUDADANA: BAJO La población se ha mostrado sensible a la mejora de los equipamientos y 

los espacios libres públicos. 
DICTAMEN (MAYOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 
SIGNO: POSITIVO Las actuaciones permiten la mejora de la salud de la población. 
IMPACTO GLOBAL: NO SIGNIFICATIVO 

 

4. Accesibilidad a servicios sociales, educativos y/o sanitarios. 

IMPACTO POTENCIAL: ALTO Se valora como alto, ya que se prevé el acercamiento de diversos 
equipamientos públicos a la población residente en San José de Palmete. 

CERTIDUMBRE: ALTO 
Existe certidumbre de que la aproximación de los equipamientos a la 
residencia de la población facilita el acceso a sus servicios y mejora sus 
condiciones de vida. 

MEDIDAS PROMOCIÓN: MEDIO Se considera que las medidas de promoción del uso de los 
equipamientos, una vez implantados, no tiene carácter urbanístico. 

DICTAMEN (MENOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 

POBLACIÓN TOTAL MEDIO Se considera que la actuación puede afectar a una población inferior a 
2.000 personas. 

GRUPOS 
VULNERABLES: MEDIO Se considera que la actuación puede afectar fundamentalmente a la 

población menor de 16 años y mayor de 65. 
INEQUIDADES: BAJO Las actuaciones no producen o incrementan las inequidades. 
PREOCUPACIÓN 
CIUDADANA: MEDIO La población se ha mostrado sensible a la mejora de los equipamientos y 

los espacios libres públicos. 
DICTAMEN (MAYOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 
SIGNO: POSITIVO Las actuaciones permiten la mejora de la salud de la población. 
IMPACTO GLOBAL: NO SIGNIFICATIVO 

 

5. Relación entre los espacios públicos y privados en usos del suelo (micro). 

IMPACTO POTENCIAL: ALTO Se valora como alto ya que a nivel de barrio el incremento de las 
dotaciones previsto es relevante respecto a la situación actual 

CERTIDUMBRE: ALTO Existe certidumbre de que la mejora de las dotaciones conlleva mejoras 
en la salud. 

MEDIDAS PROMOCIÓN: MEDIO Se considera que las medidas de promoción del uso de las dotaciones, 
una vez implantadas, no tienen un reflejo urbanístico. 

DICTAMEN (MENOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 

POBLACIÓN TOTAL MEDIO Se considera que la actuación puede afectar a una población inferior a 
2.000 personas. 

GRUPOS 
VULNERABLES: MEDIO Se considera que la actuación puede afectar fundamentalmente a la 

población menor de 16 años y mayor de 64. 
INEQUIDADES: BAJO Las actuaciones no producen o incrementan las inequidades. 
PREOCUPACIÓN 
CIUDADANA: BAJO La población se ha mostrado sensible a la mejora de los equipamientos y 

los espacios libres públicos. 
DICTAMEN (MAYOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 
SIGNO: POSITIVO Las actuaciones permiten la mejora de la salud de la población. 
IMPACTO GLOBAL: NO SIGNIFICATIVO 

 

 

6. La habitabilidad del entorno urbano. 

IMPACTO POTENCIAL: MEDIO 
Se valora como medio, por cuanto el incremento previsto de las 
dotaciones tiene un reflejo moderado sobre otros factores de habitabilidad 
del entorno urbano. 

CERTIDUMBRE: MEDIO 
Existe una certidumbre relativa de que las condiciones de habitabilidad del 
entorno urbano, una vez ya superado cierto nivel, tengan reflejo sobre la 
salud de la población. 

MEDIDAS PROMOCIÓN: MEDIO Se considera que las medidas previstas en la Innovación deben seguir 
desarrollándose por las Administraciones. 

DICTAMEN (MENOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 

POBLACIÓN TOTAL MEDIO Se considera que la actuación puede afectar a una población entre 500 y 
2.000 personas. 

GRUPOS 
VULNERABLES: MEDIO Se considera que la actuación puede afectar fundamentalmente a la 

población menor de 16 años y mayor de 64. 
INEQUIDADES: BAJO Las actuaciones no producen o incrementan las inequidades. 
PREOCUPACIÓN 
CIUDADANA: BAJO La población si muestra preocupación por la mejora del entorno urbano. 

DICTAMEN (MAYOR): MEDIO Por aplicación del criterio del Manual. 
SIGNO: POSITIVO Las actuaciones permiten la mejora de la salud de la población. 
IMPACTO GLOBAL: NO SIGNIFICATIVO 

 

9.9. Conclusiones de la Valoración. 

A partir de la Valoración Preliminar realizada puede concluirse que la Innovación 
pretendida sobre el Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla contiene, al 
menos, 6 determinaciones que pueden producir un impacto positivo sobre la salud de la 
población, siendo las mismas las siguientes: 

• La mejora de la accesibilidad a las instalaciones deportivas. 

• La diversificación y ampliación de los espacios de concurrencia pública. 

• La mejora de la relación entre los espacios públicos y los privados a nivel macro. 

• La mejora de la accesibilidad y ampliación de los servicios sociales, educativos 
y/o sanitarios. 

• La mejora de la relación entre los espacios públicos y los privados a nivel micro. 

• La mejora de la habitabilidad del entorno. 

Como se ha indicado, todas estas determinaciones conllevan efectos positivos sobre la 
salud de la población, pero ninguna de ellas de manera individualizada producirá un 
impacto positivo significativo sobre la salud de la población o de algún grupo 
especialmente vulnerable. 

En definitiva, puede concluirse que la Innovación pretendida mantendrá el proceso 
de mejora de la calidad de vida y de la salud de la población, sin producir impactos 
significativos favorables, ni ningún impacto de carácter negativo que a corto, 
medio o largo plazo pueda suponer un riesgo añadido y específico a la salud de la 
población. 

 

9.10. Síntesis de la Valoración del Impacto en la Salud. 

9.10.1. FINALIDAD DE LA VALORACIÓN DEL IMPACTO EN LA SALUD. 

Se realiza la Valoración del Impacto en Salud de la Modificación Puntual 34 del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Sevilla en cumplimiento de lo previsto en la 
Ley 16/2011, de Salud Pública de Andalucía y del Decreto 169/2014, por el que se 
establece el procedimiento de Evaluación del Impacto en la Salud de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Los objetivos de la Valoración del Impacto en Salud y, en general, de todo el 
proceso de Evaluación de Impacto en la Salud son: 
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• Identificar y contribuir a potenciar los impactos positivos  sobre la salud, el 
bienestar y la calidad de vida de las comunidades afectadas. 

• Identificar los impactos negativos  y señalar medidas de protección 
adecuadas para evitarlos o reducirlos a límites aceptables, o, a falta de otras 
alternativas, establecer las medidas de compensación para las comunidades 
afectadas. 

• Identificar las inequidades en salud existentes y aprovechar las 
oportunidades que la actuación pueda ofrecer para disminuirlas. 

Metodológicamente, la Valoración del Impacto en Salud se ha realizado de acuerdo 
a lo previsto en el “Manual para la evaluación de impacto en salud de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico de Andalucía”, desarrollado por la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales. 

 

9.10.2. NECESIDAD Y CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN. 

Las innovaciones propuestas vienen a corregir tres disfunciones en la ordenación 
urbana, fruto de la antigüedad de las implantaciones tanto del equipamiento, como 
de las instalaciones de PERSAN, así como determinadas consecuencias del 
nacimiento irregular de la barriada de Palmete. 

En el caso del equipamiento, cuyo destino actual es el de Centro de Servicios 
Sociales, su construcción se produce en la primera mitad de la década de los 50 del 
pasado siglo, colindante con las ya existentes instalaciones de PERSAN. La 
consolidación para actividades industriales de los suelos de su entorno desde los 
años 70 del pasado siglo, así como la construcción de la A-92, han dejado aislado el 
Centro, que presenta problemas tanto de accesibilidad peatonal y ciclista, como de 
adecuación de sus instalaciones a las necesidades actuales. 

En el caso de las instalaciones de PERSAN, su implantación de produjo a finales de 
la década de los 40 del pasado siglo y aun cuando ha sido objeto de sucesivas 
ampliaciones, en la actualidad no hay posibilidad material alguna para su 
ampliación, lo que supone un factor limitante para una de las industrias más 
importantes de Sevilla y que además se encuentra en plena expansión de su 
producción. 

Por su parte, la barriada de Palmete está constituida por un conjunto de barrios 
nacidos a principios de los años 70 del pasado siglo, mediante la parcelación y venta 
ilegal de diversas fincas clasificadas como suelo rústico en el Plan General de 
Sevilla de 1962. Los suelos implicados en la parcelación y no vendidos fueron 
expropiados por el Ministerio de la Vivienda, pasando posteriormente a la Junta de 
Andalucía, una vez que se produjeron las transferencias a la Comunidad Autónoma. 
Pese a que los distintos barrios han sido objeto de actuaciones de reequipamiento, 
todavía algunos de ellos, especialmente San José de Palmete, sufren carencias 
tanto de espacios libres públicos, como de otras dotaciones que resultan necesarias 
para satisfacer las necesidades de la población residente. 

 

9.10.3. OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN. 

• Permitir la ampliación de las instalaciones de PERSAN sobre los suelos del 
equipamiento colindante, una vez trasladados al nuevo centro los servicios 
actualmente prestados. 

• Relocalizar la superficie del equipamiento, una vez trasladados sus servicios, a 
otro punto del municipio de Sevilla, a fin de mantener globalmente la superficie 
dotacional en cumplimiento del artículo 36.2.a.2ª de la Ley de Ordenación 
Urbanística. 

• Aprovechar la necesidad de relocalizar la parcela de equipamiento para 
mejorar el nivel de dotaciones de la barriada San José de Palmete. 

 

9.10.4. CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN Y DEL ÁREA AFECTADA. 

San José de Palmete es una barriada casi exclusivamente residencial, cuyo 
parcelario de origen irregular, ha marcado su morfotipología de viviendas 
unifamiliares adosadas alineadas a vial y de autoconstrucción, con unas 
dimensiones de 5 metros de fachada y unos 14 de fondo y altura de PB+1. 

Pese a tratarse de viviendas unifamiliares, presenta una densidad superior a las 90 
viviendas/hectárea debido a lo reducido del parcelario, la escasa sección de sus 
calles, alrededor de los 6 metros y la ausencia de dotaciones o espacios libres 
interiores. 

La distribución de la población por edades es similar a la de la totalidad del 
municipio de Sevilla, si bien con una población menos envejecida, ya que la 
población de menos de 16 años más que duplica la población con más de 65 años. 

La composición media de los hogares es de casi 3,3 habitantes/hogar, superior a la 
media municipal, siendo los hogares tipo de 3 y 4 miembros, mientras que los 
hogares unipersonales no representan más que el 10% del total. No se producen 
situaciones de hacinamiento, es decir, el número de hogares se corresponde con el 
número de viviendas principales. 

El nivel de estudios de la población de más de 16 años es medio-alto (segundo 
ciclo), sin perjuicio de que se produzcan situaciones de analfabetismo, 
especialmente en las mujeres de mayor edad. 

El estado civil mayoritario es el de soltero seguido del de casado, como resulta 
lógico por la juventud de la población antes referida. 

El parque de viviendas está destinado mayoritariamente a primera vivienda, con un 
régimen de tenencia en propiedad, total o parcialmente pagada. 

La superficie útil de las viviendas está mayoritariamente entre los 60M2 y los 120M2 
metros, con predominio de las viviendas entre 106M2 y 120M2. El estado de 
conservación de las viviendas principales es muy mayoritariamente bueno. 

Prácticamente todas las viviendas cuentan con abastecimiento de agua de servicio 
público y baño completo. 

El principal problema destacable es la bajísima tasa de ocupación, que apenas llega 
a la tercera parte de la población con edad entre 16 y 64 años, lo que 
previsiblemente genera un bajo nivel de ingresos de las familias. 

Desde el punto de vista ambiental no existen problemas importantes, siendo el más 
destacable la contaminación acústica generada por la carretera A-8028, que colinda 
con la barriada de San José de Palmete por el sur de ésta. 
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9.10.5. IDENTIFICACIÓN DE LOS DETERMINANTES. 

La Ley de Salud Pública de Andalucía define los determinantes de salud como “el 
conjunto de factores personales, sociales, económicos y ambientales que 
determinan el estado de salud individual y colectiva”. Es decir, bajo el término 
determinantes de la salud se engloban un conjunto de factores que influencian y 
determinan el estado de bienestar y calidad de vida de individuos y poblaciones. Así 
los determinantes de salud se dividen en cuatro grandes grupos, que incluyen los 
factores individuales que no pueden ser modificados como la edad, el sexo y los 
factores genéticos y otros que sí pueden modificarse como los hábitos o estilos de 
vida (alimentación, actividad física,…etc.), las condiciones ambientales del entorno o 
las políticas sectoriales de distintos ámbitos (transporte, vivienda, planificación 
urbana,…etc.). Se podría decir que los primeros son los determinantes clásicos, por 
tener más relación con efectos directos en la salud, y los segundos, aquellos que 
son considerados como tal por incidir e impactar en estos. Los factores 
determinantes están en muchos casos interrelacionados entre sí, englobándose 
unos a otros. 

Es evidente que las actuaciones urbanísticas inciden, en mayor o menor medida, 
sobre los factores sociales, ambientales e institucionales y el cambio o permanencia 
de estos, sobre la salud de la población afectada. 

El manual para la evaluación de impacto en la salud de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico de Andalucía propone una lista de chequeo, cuyo 
contenido se verá más adelante, que debe ser analizada cualitativamente en tres 
niveles, Alto, Medio y Bajo, en relación a: 

• Probabilidad:  Posibilidad de ocurrencia de un cambio significativo en los 
determinantes de salud asociados como consecuencia de la implantación de 
las medidas previstas en el plan. 

• Intensidad:  Nivel máximo de modificación en los determinantes de la salud 
que podrían suponer las medidas sin tener en cuenta otras consideraciones. 

• Permanencia:  Grado de dificultad para la modificación de dichas 
modificaciones. 

Tras el chequeo de los determinantes, se ha llegado a la conclusión que pueden 
verse afectados los siguientes: 

1. Accesibilidad a espacios naturales, zonas verdes e instalaciones deportivas. 

2. Existencia y/o distribución de lugares de concurrencia pública. 

3. Relación entre los espacios públicos y privados en usos del suelo (macro). 

4. Accesibilidad a servicios sociales, educativos y/o sanitarios. 

5. Relación entre los espacios públicos y privados en usos del suelo (micro). 

6. La habitabilidad del entorno urbano. 

 

9.10.6. VALORACIÓN PRELIMINAR DEL IMPACTO EN LA SALUD. 

A partir de los determinantes identificados anteriormente, en esta etapa de 
ANÁLISIS PRELIMINAR se realiza un análisis cualitativo de la probabilidad de que 
se produzcan impactos en salud como consecuencia de las acciones inherentes a la 
ejecución y puesta en marcha de un proyecto. 

 

 

La selección de los aspectos a considerar dentro de las áreas de intervención se 
hará valorando tanto los resultados obtenidos en el análisis de la lista de chequeo, 
como la importancia relativa de estos aspectos en cuanto a su potencial impacto en 
el bienestar de la población.  

El contenido de la tabla de valoración preliminar de los efectos es cualitativo. En 
general, se estima que el uso de tres niveles en la gradación cualitativa de la 
intensidad del efecto que se está valorando en cada una de las columnas (Alto, 
Medio, Bajo) es una solución razonable. Esta forma es, por un lado, suficientemente 
sencilla de comprender y/o categorizar y por otro sigue permitiendo identificar 
diversos niveles de intensidad de un efecto. 

Como en el caso anterior, se debe indicar que el contenido de la tabla estará basado 
en una evaluación puramente cualitativa y, como tal, sujeta a variabilidad personal o 
a diferentes puntos de vista en la valoración de hechos semejantes.  

De acuerdo con los criterios indicados en el Manual para la Evaluación de Impacto 
en Salud de los Instrumentos de Planeamiento Urbanístico en Andalucía, se ha 
procedido a realizar la valoración que se expresa en la tabla siguiente. 

 

Factores 
Propios de 

la Actuación 

Factores 
Propios del 

Entorno 
 

ÁREAS DE INTERVENCIÓN 

Dictamen 
(Menor) 

Dictamen 
(Mayor) SIGNO IMPACTO 

GLOBAL 

ZONAS VERDES / ESPACIOS VACÍOS / ESPACIOS USO 
PÚBLICO      

1. Accesibilidad a espacios naturales, zonas verdes e 
instalaciones deportivas 

MEDIO MEDIO POSITIVO 
NO 

SIGNIFICATIVO 

2. Existencia y/o distribución de lugares de concurrencia 
pública 

MEDIO MEDIO POSITIVO 
NO 

SIGNIFICATIVO 

3. Relación entre espacios públicos y privados en usos del 
suelo (macro). 

    

MOVILIDAD SOSTENIBLE/ ACCESIBILIDAD A SERVICIOS      

4. Accesibilidad a servicios sociales, educativos y/o 
sanitarios. 

MEDIO MEDIO POSITIVO 
NO 

SIGNIFICATIVO 

DISEÑO URBANO Y OCUPACIÓN DEL TERRITORIO      

5. Relación de usos públicos y privados en usos del suelo 
(micro).. 

MEDIO MEDIO POSITIVO 
NO 

SIGNIFICATIVO 

METABOLISMO URBANO     

     

CONVIVENCIA SOCIAL     

6. La habitabilidad del entorno urbano. MEDIO MEDIO POSITIVO 
NO 

SIGNIFICATIVO 

OTRAS ÁREAS DE INTERVENCIÓN     
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9.10.7. CONCLUSIONES DE LA VALORACIÓN. 

A partir de la Valoración Preliminar realizada puede concluirse que la Innovación 
pretendida sobre el Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla contiene, al 
menos, 6 determinaciones que pueden producir un impacto positivo sobre la salud 
de la población, siendo las mismas las siguientes: 

• La mejora de la accesibilidad a las instalaciones deportivas. 

• La diversificación y ampliación de los espacios de concurrencia pública. 

• La mejora de la relación entre los espacios públicos y los privados a nivel 
macro. 

• La mejora de la accesibilidad y ampliación de los servicios sociales, educativos 
y/o sanitarios. 

• La mejora de la relación entre los espacios públicos y los privados a nivel 
micro. 

• La mejora de la habitabilidad del entorno. 

Como se ha indicado, todas estas determinaciones conllevan efectos positivos sobre 
la salud de la población, pero ninguna de ellas de manera individualizada producirá 
un impacto positivo significativo sobre la salud de la población o de algún grupo 
especialmente vulnerable. 

En definitiva, puede concluirse que la Innovación pretendida mantendrá el 
proceso de mejora de la calidad de vida y de la salud de la población, sin 
producir impactos significativos favorables, ni ningún impacto de carácter 
negativo que a corto, medio o largo plazo pueda suponer un riesgo añadido y 
específico a la salud de la población. 
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10. SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA DE LA PROPUESTA. 
 

La Modificación propuesta no afecta negativamente a la Sostenibilidad Económica 
Municipal, sino, por el contrario tienen un efecto positivo, por cuanto: 

• Las nuevas determinaciones no suponen el incremento de la capacidad residencial 
y, en consecuencia, de la demanda de nuevos servicios a los ciudadanos. 

• Las nuevas determinaciones garantizan el mantenimiento de la actividad industrial 
de PERSAN en el municipio de Sevilla. 

• Las nuevas determinaciones no generan nueva urbanización, por lo que no 
incrementan los costes de conservación urbana. 

• Las nuevas determinaciones mejoran los ingresos municipales por vía impositiva, 
al aumentar las bases de tributación de los Impuestos de Construcciones, 
Instalaciones y Obras, de Bienes Inmuebles y de Actividades Económicas. 

En relación a la viabilidad económica de la propuesta de Innovación , esta no modifica 
de manera sensible las condiciones resultantes de las determinaciones del Plan General 
de Ordenación Urbanística de 2006, ni las resultantes de los documentos de 
planeamiento de desarrollo aprobado, por cuanto mantiene tanto el número de viviendas 
como la edificabilidad, no suponiendo el incremento de la superficie de equipamientos un 
incremento en los costes de urbanización, sino, en todo caso, una potencial disminución 
de los mismos. En consecuencia, no se considera necesario su desarrollo documental. 
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11. FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA. 

Durante la tramitación ambiental de la presente Innovación han sido consultadas y han 
emitido respuesta las siguientes administraciones: 

• Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo. Comercio. 

• Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica de la Consejería 
de Salud. 

• Delegación Territorial de la Consejería de Fomento. Carreteras. 

• Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. Dominio Público Hidráulico. 

• Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. Vías Pecuarias. 

• Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio. Ordenación del Territorio. 

• Delegación Territorial de la Consejería de Cultura. Bienes Culturales. 

• Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. 

Por otra parte, como es habitual en las consultas del trámite ambiental habrán sido 
invitadas a participar las asociaciones ecologistas y conservacionistas, que no han 
formulado sugerencias o alegaciones. 

Por parte desde la Gerencia de Urbanismo de Sevilla se ha dado traslado de la 
Innovación a la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía, a la Secretaria 
General de Ordenación del Territorio y a la empresa PERSAN, S.A. 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 36.2.c.3ª de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se han arbitrado medios de difusión 
complementarios a la información pública, a fin de que la población reciba la información 
que pudiera afectarle. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 32 y 39 de la Ley antes citada, se han 
insertado anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno de los diarios de mayor 
circulación de la misma, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Sevilla y en el de 
la Gerencia de Urbanismo, comunicando la información pública del planeamiento, sin que 
se hayan producido alegaciones. 
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La presente Innovación del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla de 2006, 
consistente en MODIFICACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE EQUIPAMIENTO LOCAL A 
INDUSTRIAL Y TRASLADO DE LA SUPERFICIE MODIFICADA A LOS ÁMBITOS DE 
PLANEAMIENTO ARI-DCA-05, COLEGIO SAN JOSÉ DE PALMETE, Y  SUS-DCA-1, 
PALMETE, ASÍ COMO AUTORIZACIÓN PARA SU ORDENACIÓN PORMENORIZADA 
CONJUNTA, se sustancia en la modificación de las siguientes determinaciones y documentos: 
 

• Plano de Ordenación General o.g.09, Ordenación Urbanística Integral. 
• Plano de Ordenación Pormenorizada Completa, Hoja 16-14. 
• Nueva Ficha de Determinaciones del ATA-DE-2 
• Ficha de Determinaciones Modificada del ARI-DCA-05, Colegio San José de Palmete. 
• Ficha de Determinaciones Modificada del SUS-DCA-01, Palmete. 
 

No se modifica ninguna determinación más de las aquí establecidas. 

A continuación se incluyen los distintos documentos modificados. 
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PLANO DE ORDENACIÓN GENERAL o.g.09, ORDENACIÓN URBANÍSTICA INTEGRAL. MODIFICADO. 
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PLANO DE ORDENACIÓN PORMENORIZADA COMPLETA, HOJA 16-14. MODIFICADO. 
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NUEVA FICHA DE DETERMINACIONES DEL ATA-DE-02. 
IDENTIFICACIÓN ATA-DE-02 AMPLIACIÓN INSTALACIONES DE PERSAN 
 
SUELO URBANO NO CONSOLIDADO.          
       ÁREAS DE TRANSFERENCIA DE 
APROVECHAMIENTO  
ORDENACIÓN 
OBJETIVOS Y CRITERIOS (ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA) 

 

Actuación destinada a posibilitar la ampliación de las instalaciones de PERSAN, para lo cual es necesario: 

� La previa reubicación de las instalaciones del Centro de Servicios Sociales en una nueva edificación. Actuación ya acordada entre 
PERSAN y la Comunidad Autónoma. 

� La relocalización a nivel de planeamiento general de la superficie que pierde el carácter de dotacional público, 31.122 M2, en los 
ámbitos ARI-DCA-05 y SUS-DCA-01. 

Otras condiciones para su desarrollo: 

� Dada la finalidad de la actuación no se considera adecuada la ubicación de los suelos dotacionales necesarios para compensar el 
nuevo aprovechamiento en el ámbito, por lo que se reubicarán en el SUS-DCA-01. 

� Obligación de redactar Estudio de Detalle de acuerdo al artículo 12.10.3 de la Normas Urbanísticas. 

 

 
ORDENACIÓN ESTRUCTURAL 

SUPERFICIE 
TOTAL M2 
SUELO 

SUPERFICIE M2 
SUELO CON 

APROVECHAMIENTO 

SUELO 
PÚBLICO 

ASOCIADO M2 

APROVECHAMIEN
TO MEDIO UA/M2 

APROVECHAMIENTO 
OBJETIVO UAs 

APROVECHAMIENT
O SUBJETIVO UAs 10% CESIÓN UAs 

EXCESOS 
APROVECHAMIENTO 

UAs 

31.122 31.122 0 1,275 39.681 35.712,5 3.969 0 
 

USO GLOBAL 
COEF. 

EDIFICABILIDAD 
GLOBAL m2t/m2s 

EDIFICABILIDAD 
MÁXIMA m2t 

DENSIDAD 
MÁXIMA VIV/Ha 

NÚMERO MÁXIMO DE 
VIVIENDAS 

NÚMERO MÍNIMO 
DE VIVIENDAS 
PROTEGIDAS 

APROVECHAMIENTO 
VIV. PROTEGIDAS 

(UAs) 

APROVECHAMIENTO 
VIV. PROTEGIDAS (%) 

INDUSTRIAL 1,5 46.683 -- -- -- -- -- 

 
 
 
 

ORDENACIÓN PORMENORIZADA PRECEPTIVA 

DISTRIBUCIÓN 
USOS LUCRATIVOS 

EDIFICABILIDAD 
TOTAL m2t 

COEF. 
PONDERACIÓN 

USOS 

COEF, 
LOCALIZACIÓN 

COEF. 
PONDERACIÓN 
URBANIZACIÓN 

APROVECHAMIENTO 
UAs 

OBSERVACIONES 

INDUSTRIA  
ABIERTA 

46.683 0,85 39.681 

    

    

    

    

    

TOTAL 46.683  

1,00 1,00 

39.681 

CESIONES MÍNIMAS DE SUELO (M2) 
VIARIO/TRANSPORTES E 

INFRAESTRUCTURAS 
ESPACIOS 

LIBRES EQUIPAMIENTO 

SISTEMAS GENERALES INCLUIDOS  (M2) -- -- -- 

DOTACIONES LOCALES A EFECTOS DE 
SU RELOCALIZACIÓN SUS-DCA-01: 2.895 M2s -- 

 

 

1. Al tratarse de una actuación 
destinada a la ampliación de 
instalaciones existentes, no se 
exige la dotación de aparcamientos 
públicos. 
 

 
 
 
 
 
 
 

GESTIÓN PROGRAMACIÓN  

SISTEMA DE ACTUACIÓN NO NECESARIO    

PLANEAMIENTO DE DESARROLLO ESTUDIO DE DETALLE     
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FICHA DE DETERMINACIONES VIGENTE DEL ARI-DCA-05, COLEGIO SAN JOSÉ DE PALMETE 
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FICHA DE DETERMINACIONES MODIFICADA DEL ARI-DCA-05, COLEGIO SAN JOSÉ DE PALMETE.  
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FICHA DE DETERMINACIONES MODIFICADA DEL SUS-DCA-01, PALMETE. 
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anexo 1. Cumplimiento de la  ley 7/2007. 
Documento Ambiental e Informe 
Ambiental Estratégico. 
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anexo 2. Documentación completenta-
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Con fecha 8 de junio de 2018 emite informe la Administración Hidráulica andaluza, conforme a 
lo establecido en el Art. 42 de la Ley 9/10 de 30 de julio, de Aguas de Andalucía. En el mismo 
se concluye favorablemente condicionado a que se incluya en el documento de aprobación 
provisional la siguiente documentación: 

• Informe favorable del Organismo de Cuenca relativo a la disponibilidad de recursos 
hídricos para atender la demanda prevista.  

Respecto a esto hay que indicar que con fecha 30 de julio de 2018, la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir ha emitido informe favorable en el cual deduce que la 
modificación no va a suponer mayor edificabilidad o aprovechamiento urbanístico al 
tratarse únicamente de una permuta de calificaciones que no supondrá un aumento del 
consumo de agua, por lo que se supone que la UDU Urbana “Sevilla y su entorno” 
(UDU02A01) tendrá capacidad suficiente para su abastecimiento. Se adjunta dicho 
informe. 

• Plano de las redes de infraestructuras de abastecimiento y saneamiento existentes y 
previstas para dar servicio a los ámbitos del planeamiento. 

En relación a esto, hay que indicar que se trata de una modificación de planeamiento 
general consistente básicamente en la delimitación de un nuevo suelo urbano no 
consolidado ATA-DE-02 AMPLIACIÓN INSTALACIONES DE PERSAN a desarrollar 
mediante Estudio de Detalle y en la modificación de las fichas de los sectores ARI-DCA-
05 COLEGIO S. JOSÉ DE PALMETE y SUSDCA-01 PALMETE que se podrán 
desarrollar mediante un Plan Parcial conjunto. En sus respectivos planeamientos de 
desarrollo se incluirán los planos de las redes de instalaciones que darán servicio a 
dichos ámbitos de planeamiento. 

• Informe de la empresa suministradora sobre la existencia de infraestructuras de 
abastecimiento y saneamiento para atender las nuevas demandas previstas.  

Se adjunta dicho informe, emitido por EMASESA con fecha 25 de septiembre de 2018, al 
documento de aprobación provisional. 

• Certificado de la entidad gestora de la EDAR. 

El mismo informe emitido por EMASESA garantiza que la Estación Depuradora EDAR 
RANILLA, tiene capacidad suficiente para asumir el tratamiento de la totalidad de las 
aguas residuales que se puedan generar en los suelos de referencia. 

• Estudio económico-financiero en el que se incluyan los costes de las infraestructuras de 
abastecimiento y saneamiento y las conexiones a las redes generales. 

Conforme a lo indicado ya anteriormente, dicha documentación se incluirá en los 
respectivos planeamientos de desarrollo de los ámbitos de referencia, no siendo esta 
modificación puntual de Plan General por su alcance, el documento apropiado para su 
valoración. 
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anexo 3. protocolo suscrito el 14 de julio 
de 2008. 
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